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1 . Comunidad Autónoma
2. Autoridades y personal

Consejería de Hacienda y Administración
Pública

15738 ORDEN de 30 de noviembre de 1994, de la

Consejería de Hacienda y Administración

Pública, por la que se aprueba la relación de

aspirantes admitidos y excluidos y se anuncia

la fecha, lugar y hora de celebración de la
primera parte del ejercicio de las pruebas

específicas de integración funeionarial del

personal laboral al servicio de la

Administración Regional .

Dicha subsanación se realizará-mediante escrito dirigi-

do al Consejero de Hacienda y Administración Pública, se-

gún modelo que se 1'acilitará en el Registro General de la

Consejería de Hacienda y Administración Pública, calle

Luis Fontes Pagün, s/n, Murcia, debiendo adjuntar al mis-

mo, 1'otocopia de la instancia registrada por el órgano recep-

tor u Oficina de Correos por la que se remitió, en su caso,
certificada.

Los aspirantes que dentro del plazo no subsanen la ex-

clusión o no aleguen la omisión justificando su derecho a
ser incluidos en la relación (le admitidos, serán definitiva-

mente excluidos de la realización de las pruebas .

De conformidad con lo establecido en la Base Cuarta,
de la Orden de 20 de diciembre de 1993 (B .O.R.M. n .° 6, de

10 de enero de 1994), por la que se convocan pruebas espe-

cíficas de integración funcionarial del personal laboral al

scrvicio de la Administración Pública de la Región de Mur-

cia, de aplicación según lo dispuesto en el apartado'I'ercero

de la Orden de 1 de septiembre de 1994 (B .O.R.M. n .° 212,
(le 14 de septiembre), de convocatoria de pruebas específi-
cas de integración funcionarial del personal laboral al servi-

cio cle la Administración Pública de la Región de Murcia .

DISPONGO

1'rimero .

Aprobar Ia lista de aspirantes admitidos y excluidos

para participar en las pruebas específicas de integración

luncionarial del personal laboral al servicio de la Adminis-

tración Regional, diferenciados por Cuerpos, con expresión

de las causas de exclusión de los aspirantes que así se espe-

cilican .

Dicha relación se encuentra expuesta en los tablones

de anuncios de la Oficina de Servicio al Ciudadano, Avda .

Teniente Flomesta, s/n, y de la Dirección General de la

Función Pública, calle Luis Fontes Pagán, s/n, de esta capi-

tal .

Segundo .

Abrir un plazo de 10 días, contados a partir del día si-

guiente al de la publicación de esta Orden en el "Boletín

Oficial de la Región de Murcia", para que, tanto los aspiran-

tes excluidos, como los omitidos por no figurar en la lista

de admitidos y excluidos, puedan Subsanar el defecto que

haya motivado su exclusión u omisicín .

1'ercero .

Fijar en cinco el número máximo de asistencias a

devengar por la Comisión Técnica de Valoración de Apti-

tud, de acuerdo con lo dispuesto en el vigente Decreto Re-

gional sobre indemnizaciones por razón del servicio al per-

sonal de la Comunidad Autónoma, con la limitación que
determina dicho Decreto .

Cuarto .

Convocar para el día 16 de diciembre de 1994, a las

doce horas, a los diferentes Cuerpos, Escalas, Especialida-

des u Opciones de los Grupos C y D, en Ilamamiento único

para la realización de la primera parte del ejercicio, en la

Sala de Juntas de la Dirección General de la Función Públi-

ca, sita en calle Luis Fontes Pagán, s/n .

Los aspirantes deberán presentarse a la realización de

la primera parte del ejercicio provistos del Docuutento Na-

cional de Identidad (no caducado), así como del material de

escritura necesario (bolígrafo, lápiz del número 2 y goma de
borrar) .

Quinto.

Contra la presente Orden podrá interponerses recurso

de reposición en el plazo de un mes, contado a partir del día

siguiente al de su publicación en el "Boletín Oficial de la

Región de Murcia", ante el Consejero de Hacienda y Admi-

nistración Pública.

Murcia, a 30 de noviembre de 1994 .-El Consejero de

Hacienda y Administración Pública . José Salvador Fuen-

tes Zorita .
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II. Administración Civil del Estado
2. Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 1501 7

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD

SOCIAL

Dirección Provincia l

Unidad de Recaudación Ejecutiva número Un o

Anuncio de subasta de bienes inmueble s

Doña María Abellán Olmos, Recaudador Ejecutivo de la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Se-
guridad Social en la Unidad de Recaudación númiro
Uno de Murcia-capital .

Hace saber : Que en expediente administrativo de apre-
rnio, que se instruye en esta Unidad de mi cargo, contra la
deudora doña Antonia Ramos Rincón, por débitos a la Se-
guridad Social, por importe de 1 .624 .775 pesetds, incluido
principal, recargo de apremio y costas del procedimiento, se
ha dictado con fecha 23-11-94 la siguiente :

Providcncia .- Autorizada por el Director Provincial

dc la Tcsorcría General de la Seguridad Social con fecha 16
de noviembre de 1994, la subasta de bienes inmuebles de la

deudora doña Antonia Ramos Rincón, embargados por dili-

gencia de fecha 30 de noviembre de 1992, en procedimien-
lo administrativo de apremio seguido contra dicho deudor,
procédase a la celebración de la citada subasta cuyo acto se

señala para el día 12 de enero de 1995, a las 13 horas, en los
locales de esta Dirección Provincial, sitos en Avda. de AI-

lonso X el Sabio, númcro 15, y obsérvense en su trámite y
realización, las prescripciones de los artículos 137 .a 139 en

cuanto le scan de aplicación y artículo 147 del Reglamcnuo
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la

Seguridad Social .- Notifíquese esta providencia al dcudor,

y en su caso, al cónyuge y a los acreedores hipotecarios y

pignoraticios .- El Recaudador Ejecutivo, fitmado y rubri-

cado .

En cumplimiento de esta providencia se publica el prc-
sente anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar,
lo siguiente :

1 . Que los bienes inmuebles a enajenar son los que al
rmal se dcscriben .

2. Que lodo licitador previa iden ti ficación, y en un
tiempo mínimo de quince minutos, deberá constituir ante la

Mesa de subasla, fianza no inferior al 25 por 100 del tipo de
aquélla, depósito este que se ingresará en firme en la cuenta

restringida de recaudación si los adjudicatarios no satisfa-
cen el precio del remate, sin menoscabo de la responsabili-

dad en que podrán incurrir por los mayores perjuicios que
sobre el importe de la fianLa origine la inefectividad de la

adjudicación .

3 . Que la subasla se suspenderá antes de la adjudica-
ción de los bienes, si se hace el pago de las deudas y costas .

4 . Que el rematante deberá entregar en el acto de la
adjudicación de los bienes, o al siguiente día hábil la dife-
rencia entre el depósito y el precio de la adjudicación .

5 . Que los licitadores se conformarán con los títulos de
propiedad de los inmuebles obrantes en el expediente, sin
derecho de exigir otros, encontrándose de manifiesto en esta
Unidad de Recaudación, sita en calle Molina de Segura, 3,
edificio Eroica-1 Murcia, hasta un día antes del señalado
para la celebración de la subasta.

6. Que la Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social, se rescrva el derecho de pedir la ad-

judicación del inmueblc si no es objeto de remate en la su-

basta .

7. Que los rematantes de los inmuebles o en su caso,
los que afecte con detalle (le los mismos, podrá promover
su inscripción en el Regis tro de la Propiedad por los medios
establecidos en el Título VI de la Ley Hipotecaria .

8. Que las cargas que afecten a los bienes objeto de su-
basta, seguirán subsistiendo y no aplicándose a su extinción
el producto del remate . En cuanto a los acreedores hipoteca-
rios y pignoraticios, se tendrán virtualmente por notificados
por medio del presente edicto .

9 . Que el licitador podrá hacerlo con derecho a ceder a
terceros siempre que lo advierta a la Mesa de subasta .

10. Desde su anuncio hasta la celebración de la subas-
ta, podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado,
acompañándose dentro del mismo focotopia del D .N.I . del
licitador, o, si se traur de extranjero del pasaporte, o de otro
documento que acredite su personalidad, consignándose en
la Recaudación, junto aquél, el importe del depósito de ga-
rantía . Los sobres se conservarán cerrados por la Mesa y sc-
rán abiertos en el acto de remate al publicarse las posturas,
surtiendo los mismos efectos que las que realicen en dicho
acto .

1 I . En todas las licitacioncs, las posturas sucesivas que
se vayan formulando deberán guardar una diferencia entre
ellas de al menos, el 2 por 100 del tipo de subasta .

Descripción, valoración y tipo de subasta

Objeto de la peritación :

1) Finca núm . 10.958 .- Urbana: Ocho .- Vivienda

tipo C, en la planta segunda con acceso por la escalera del
edificio sito en término de Murcia, pueblo de La Alberca,
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con fachadan a la calle Gloria, sin número, y calle San .luan .
Tiene una superficie construida de noventa y siete metros y

veintiséis decímetros cuadrados, distribuida en diferentes
habitaciones y dependencias . Linda: frente, considerando
éste su puerta de acceso, patio de luces, caja dc escalera,
vestíhulo de ht planta y vivienda del tipo B ; derecha, calle
dc San Juan; izquierda, doña María Ruiz Sánchez, y espal-
da, casa de don Joaquín Campillo . También linda por la iz-

quierda y espalda con patio de luces .

2) Finca núm . 12.401 .- Urbana : Uno-,4- Plaza de
aparcamicnto-garaje, situada en la planta de sótano del edi-

licio sito en ténnino de Murcia, pueblo de La Alberca, con

I :tchadas a la calle Gloria, sin número, y calle San Juan .

Está señalada con el número uno . Tiene su acceso a través
del pasillo de maniobra existente en dicha planta y de la

rampa de acceso que lo comunica-con la calle de San Juan .

Ocupa una superficie construida de cuarenta y dos metros y
ochenta y siete decímetros cuadrados, siendo su superficie

útil de diez metros y treinta y tres decímetros cuadrados .

Linda, tomando cotno su frente el pasillo de maniobra : de-
rccha, entrando, María Ruiz Sánchez ; izquierda, plaza de

garajc númcro dos : fondo, calle de la Gloria, y espalda o

frente, pasillo (le maniobra.

3) Finca núm . 12.415 . Urbana: Uno-H .- Cuarto

uastero situado en la planta de sótano del edificio sito en
lérmino de Murcia, pueblo de La Alberca, con fachadas a la

calle dc la Gloria, sin n6mero, y calle San Juan . Está señala-

do con el número tres . Tiene su acceso a través del pasillo

de maniobra existente en dicha planta y de la rampa de ac-

ceso que lo comunica con la calle de San Juan, e interior-

mente a uavés de la puerta de entrada a dicho trastero . Ocu-
pa una superficie construida de cuatro metros y sesenta y

seis decímeuos cuadrados, siendo su superficie útil de tres

metros y ochenta y cinco decímetros cuadrados . Linda, to-
mando como su frente, el pasillo de maniobra : derecha, en-

trando, cuarto trastero número dos ; izquierda, cuarto

trastero númeru cuatro ; fondo, calle San Juan, y espalda o
trente, pasillo de maniobra .

Localizados los inmuebles anteriores, se ha podido
comprohar que todos los datos anteriores son ciertos, co-

rrespondiéndose con la vivienda de la misma planta y tipo

del edificio Alaga I, cn calle San Juan, número 1, de La Al-

berca .

Valoración . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 .680.000 pesetas .

C'argas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 .828.517 pesetas .

Tipo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .624.775 pesetas .

'fipo en L" licitación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .624 .775 pesetas .

T'ipo en 2 .° licitación al75% . . . . . . . . 1 .218 .571 pesetas

Número 15018
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TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

Dirección Provincia l

Unidad de Recaudación Ejecutiva número Un o

Anuncio de subasta de bienes inmuebles

Doña María Abellán Olmos, Recaudador Ejecutivo de la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Se-
guridad Social en la Unidad de Recaudación número
Uno de Murcia-capital .

Hace saber : Que en expediente administrativo de apre-
mio, que se instruye en esta Unidad de mi cargo, contra el
deudor don Fernando García García, por débitos a la Segu-
ridad Social, por importe de 14 .500.309 pesetas, incluido
principal, recargo de apremio y costas del procedimiento, se
ha dictado con fecha 23-1 1-94 la siguiente :

Providencia .- Autorizada por el Director Provincial

de la Tesorería General de la Seguridad Social con fecha

I 1-11-1994, la subasta de bienes inmuebles del deudor don

Fernando García García, embargados por diligencia de fe-

cha 4 de dicicmbre de 1991,en procedimiento administrati-

vo de apremio seguido contra dicho deudor, procédase a la

celebración (le la citada subasta cuyo acto se señala para el

día 12 de enero de 1995, a las 13 horas, en los locales de

esta Dirección Provincial, sitos en Avda . de Alfonso X el

Sabio, número 15, y obsérvense en su trámite y realización,

las prescripciones de los artículos 137 a 139 en cuanto le

sean de aplicación y artículo 147 del Reglamento General

de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguri-

dad Social .- Notilíquese esta Providencia al deudor, y en

su caso, al cónyuge y a los acreedores hipotecarios y

pignoraticios .- Murcia a 23 de noviembre de 1994 .- El

Recaudador Ejecutivo, lirntado y rubricado .

En cumplimientode esta providencia se publica el pre-
sente anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar,
lo siguicnte:

I . Que los bienes inmuebles a cnajcnar son los que al
final se describen .

2 . Que todo licitador previa identificación, y en un

tiempo mínimo de quince minutos, deberá constituir ante la

Mesa de subasta, fianza no inferior al 25 por 100 del tipo de

aquélla, depósito este que se ingresará en firme en la cuenta

restringida de recaudación si los adjudicatarios no satisfa-

cen el precio del remate, sin menoscabo de la responsabili-

dad en que podrán incurrir por los mayores perjuicios que

sobrc el importe de la fianza origine la inefectividad de la

adjudicación .

3 . Que la subasta se suspenderá antes de la adjudica-

ción de los bienes, si se hace el pago de las deudas y costas .

Murcia, a 23 de noviembre de 1994.- El Recaudado
r Ejccutivo, María Abellán Olmos. 4. Que el rematante deberá entregar en el acto de la
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adjudicación de los bienes, o al siguiente día hábil la dilc-
rcncia enbc el depósito y el precio de la adjudicación .

5 . Que los licitadores se confonnarán con los títulos de
propiedad de los inmuebles obrantes cn el expediente, sin
derecho de cxigir otros, encontrándose de manifiesto en Gsta
Unidad de Recaudación, sita en calle Molina de Segura, 3,
edificio Eroica-I Murcia, hasta un día antes del señalado
para la cclcbración de la subasta.

6. Que la Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Scguridad Social, se reserva el derecho de pedir la ad-
judicación del inmueble si no es objeto de remate en la su-
basta .

7 . Que los rematantes de los inmuebles o en su caso,
los que afecte con detalle de los mismos, podrá promover
su insa-ipción en el Registro de la Propiedad por los medios
establecidos en el Título VI dc la Ley Hipotecaria .

8 . Que las cargas que afecten a los bienes objeto de su-
basta, scguirán subsistiendo y no aplicándose a su extinción
el producto del remato. En cuanto a los acreedores hipoteca-
rios y pignoraticios, se tendrán virtualmente por notificados
por medio del presente edicto .

9 . Que el licitador podrá hacerlo con derecho a ceder a
terceros sicmprc que lo advierta a la Mesa de subasta .

10 . Desde su anuncio hasutla celebración de la subas-

ta, podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado,

acompañándose dentro del mismo focotopia del D .N.I . del

licitador, o, si se trata de extranjero del pasaporte, o de otro

documcnto que acredite su personalidad, consignándose en

la Rccaudación, jumo aquél, el importc del depósito de ga-
rantía . Los sobres se conservarán cerrados por la Mesa y se-

rán abicrtos cn el acto de remate al publicarse las posturas,

surtiendo los mismos electos que las que realicen en dicho
acto .

1 I . En todas las licitaciones, las poswras sucesivas que
sc vayan formulando deberán guardar una diferencia entre
cllas de al menos, el 2 por 100 del tipo de subasta .

Descripción, valoración y tipo de subasta

Objeto de la peritación :

Urbana : Planta tercera, piso tercero izquierda, con en-
trada por el portal de la calle de Alicante, de la casa finca
númeru 10, al folio 59, del libro 1 .° de esta Sección . Ocupa
ciento diecinueve metros treinta y nueve decímetros cuadra-
dos, con inclusión de la mitad de la correspondiente a las te-
rrazas privativas de este piso . Linda: Norte, patio común de
luces del edificio y en parte, escalera de acceso a los pisos
del edificio, con enuada por la calle de Alicante ; Levante,
propiedad de don Antonio Molina Estrada y pequeño palio
común dc luces ; Sur, fachada del edificio recayente a la ca-
Ile de Alicante, y Poniente, piso derecha de la misma planta
con entrada por la calle de Alicante, que se adjudica a don
Enriquc Lhines Godínez y escalera común dc acceso a los
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pisos superiores del edificio, con entrada por la calle de Ali-
cante . Consta de vesttlliulo, comedor-estar, cuatro dormito-
rios, cuarto de baño, cuarto de aseo, cocina, despensa, una
terraza corrida al exterior y otra al patio común de luces del
edificio . Inscrito su título de adjudicación a favor de don
Fernando García García y su esposa doña Ana María García
Asensio, la finca núm . 68 .

Valoración . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 .500 .000 pesetas .

Tipo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 .500 .000 pesetas .

' I'ipo en 1 ." licitación . . . . . . . . . . . . . . . . 5 .500 .000 pesetas .

Tipo en 2.' licitación al 75%- . . ., 4.125 .000 pesetas

Murcia, a 23 de novietnbre de 1994.- El Recaudador
Ejecutivo, María AbellánOlmos .

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social

Administración núm. 1 de Murci a

Unidad de Recaudación Ejecu tiva núm. 1 de Murcia

Notificación de embargo de bienesinmueblus

El Recaudador Ejecutivo cle la Tesorería General de la Se-
guridad Social de Murcia 30/0I .

Hace saber : Que en el expediente de apremio número
8900642, seguido en esta Recaudación, .contra don Gabriel
Nicolás Frutos, D .N.I . 27 .451 .655, por certificaciones de
descubierto a la Seguridad Social e importe por principal,
recargo de apremio y costas de 410 .934 pesetas, se ha dicta-
do la siguiente :

Providencia : Notificados los débitos perseguidos y
transcurrido el plazo Iegal de veinticuatro horas, siendo in-
suf'icientes o desconociéndose otros bienes embargables en
esta Zona, declaro embargados los inmuebles pertenecien-
tes al deudor que se describen, inscritos en el Registro de la
Propiedad de Murcia nútnero Dos .

Finca : 4 .181 y 4.182, folio 121 y 122, inscxipción I . "

Notifíquese al deudor Gabriel Nicolás Frutos, terceros
poseedores y acreedores hipotecarios, con la advertencia a
todos de que pueden designar Peritos que intervengan en la
tasación y que deberán comparecer en este Procedimiento
para hacer entréga de los títulos de propiedad . Expídase, se-
gún previene el artículo 123 del Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad
Social, el oportuno mandamiento al Sr . Registrador de la



Número 284 Lunes, 12 de diciembre de 1994 Página 1071 1

Propiedad ;llévense a cabo las actuaciones pertinentes de
remisión, en su momento, del expediente a la Dirección

Provincial de la Tesorería, para autorización de subasta,
conforme al artículo 134 del citado Reglamento .

Contra este acto se podrá recurrir ante la Dirección

Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de
Murcia, en el plazo de ocho días siguientes a su notifica-

ción, según losartículos 187 y 190 del Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social (R .D. 1 .517/1991,

de I I de octubre, B .O.E. de 25 de octubre) .

Murcia a 26 de julio de 1994.- El Recaudador Ejecu-

tivo, María Abellán Olmos .

Número 1502 8

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesoreria General de la Seguridad Social

Administración núm. 1 de Murci a

Unidad de Recaudación Ejecutiva núm . 1 de Murcia

Notificación de embargo de bienes inmuebles

El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la Se-

guridad Social de Murcia 30/01 .

Hace saber: Que en el expediente de apremio número

8902250, seguido en esta Recaudación, contra Hijos de

Francisco Frutos, S .A., N .LF. A 30017974, por certificacio-

nes de descubierto a la Seguridad Social e importe por
principal, recargo de apremio y costas de 19 .192.957 pese-

tas, se ha dictado la siguiente:

Providencia : Notificados los débitos perseguidos y

transcurrido el plazo legal de veinticuatro horas, siendo in-
suficientes o desconociéndose otros bienes embargables en

esta Zona, declaro embargados los inmuebles pertenecien-
tes al deudor que se déscr,iben, inscritos en el Registro de la

Propiedad de Murcia número Dos .

Finca : 1 .859, libro 25, folio I I I, Sección 2, y

Finca : 1 .958, libro 25, folio 108, Sección 2 .

Notifíquese al deudor Hijos de Francisco Frutos, S .A.,

N.LF. A 30017974, terceros poseedores y acreedores hipo-

tecarios, con la advertencia a todos de que pueda designar
Peritos que intervengan en la tasación y que deberán com-
parecer en este procedimiento para hacer entrega de los

títulos de propiedad. Expídase, según previene el artículo

123 del Reglamento General de Recaudación de los Recur-

sos del Sistema de la Seguridad Social, el oportuno

mandamiento al Sr . Registrador de la Propiedad ; llévese a

cabo las actuaciones pertinentes de remisión, en su momen-
to, del expediente a la Dirección Provincial de la Tesorería,

para autorización de subasta, conforme al artículo 134 del
citado Reglamento .

Contra este acto se podrá recurrir ante la Dirección

Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de
Murcia, en el plazo de ocho días siguientes a su notifica-
ción, según los artículos 187 y 190 del Reglamento General

de Recaudación de la Seguridad Social (R .D. 1 .517/1991,

de 11 de octubre, B .O.E. de 25 de octubre) .

Murcia a 15 de septiembre de 1994 .- El Recaudador
Ejecutivo, María Abellán Olmos .

Número 1502 0

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

Dirección Provincial

Administración número 2

Notificación de embargo de bienes inmueble s

La Recaudadora Ejecutiva de la Tesorería General de la Se-
guridad Social número Dosde Cartagena .

Hace saber : Que en el expediente de apremio seguido
en esta Unidad contra Jesús Gómez Soto, por certificacio-
nes de descubierto a la Seguridad Social cuyo importe por

principal, recargo y costas, asciende a la cantidad de qui-
nientas ochenta mil quinientas siete pesetas, se ha dictado la

siguiente :

Providencia : Notificados los débitos perseguidos y
transcurrido el plazo legal de veinticuatro horas, siendo in-

suficientes o desconociéndose otros bienes embargables en
esta Zona, declaro embargados los inmuebles pertenecien-

tes al deudor cuyos datos registrales se indican, inscritos en

el Registro de la Propiedad de Cartagena número Uno .

Finca : 19.228, inscrita en el folio 49 del libro 243 de la

Sección 2 . '

Contra este acto se podrá recurrir ante la Dirección

Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de
Murcia, en el plazo de ocho días siguientes a su notifica-
ción, según los artículos 187 y 190 del Reglamento General

de Recaudación de la Seguridad Social .

Notifíquese a la esposa del deudor doña Dolores Ru-
bio Nicolás, indicándoles que podrán designar Perito
Tasador en el plazo antes indicado .

Cartagena a 24 de junio de 1994 .- La Recaudadora

Ejecutiva, Joaquina Morcillo Moreno .
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Número 14696 .

AGENCIA TRIBUTARIA

Delegación de Murcia

Dependencia de Gestión Tributaria
Servicio de Liquidaciones
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Intentada la notificación expresa a cada uno de los interesados y contribuyentes que se relacionan, no habiendo podi-
do practicarse, y en virtud de lo establecido en el artículo 59 .4 de la Ley de Régimen jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, por medio del presente anuncio, se notifica a
los contribuyentes que a continuación se relacionan, para que en el plazo de 15 días, a contar desde el día siguiente a la pu-
blicación (~n el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", puedan formular por escrito ante la Dependencia de Gestión
Tributaria, las alegaciones que estimen perecedentes contra el expediente sancionador abierto por la Comisión de Infraccio-
ncs Tributarias simples o graves .

Tiancurrido dicho plazo y a la vista, en su caso, de dichas alegaciones y de los documentos, justificantes y pruebas
aportados, se le comunicará la resolución del expediente .

CONCEPPO.- Infracción simple (art . 78 en relación con el 35.2 y 104 de la Ley
General Tributaria)'por : presentar fuera de plazo decl,-ración por -
el modelo abajo citado .

P.ZODELO .- 390 DECLARACION ANUAL DiSL IVA, b]J'sRCICIO 91, P.rMI0D0 CA.

NO;.;B:ZF, C RAZON SOCIAL DffiiICILIO NIF

SERVICA MURCIA SL. MURCIA B302o8920
SOBRADO CALVO ENRIQUE STGO . MAYOR 1496112
SOFTWARE TIME, SL . MURCIA B30231906
TOVAR bIARTINP,Z F?tAR'CISCO JAVIER LLANO DF BRUJAS 27467397
UNIV ;RSL PAP-P2 S,RVIS SL . EL PALtIAR B30304620
VALERA ALEHtAN FRANCISCO EL PUNTAL 22444350
VIDAGAÑY SOLAZ 1•1ANUEL MURCIA 1950785 5
VIVES SAEZ ANTONIO LA ALBATALIA 22401505
ZAMORA RUFETE AN'DpES MURCIA 22373316

CONCEPTO .- Infracción simple (art . 78 en relación con el 35 .2 y 104 de la Ley
General Tributaria) por : presentar fuera de pla.zo declaración por -
el modelo abajo citado.

bfODELO .- 190 SETT?CION TRABAJO PLRSO??AL, EJi;1?CICIO 91, P3tI0D0 OA.

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL DOMICILIO NIF

A Y F Siti ;C ::;Z ALCARAZ SA. TOR'it sAGU LtA A3C01859 2
ALFONSO ALVAR ~Z CA.?ITsN I•IUtCIA 1106835
AUTOCAR -.S DE R ;U:?CIA SA. JAVALI VIEJO A30078224
W~ ZA Y PER :Z SL. AIU3CIA B30072672
BERI,.UD ;Z L07AN0 JOSE ALCANTARILLA 74307387
BRIO;;.'S IIIDALGO JUAN JOSn LA PiA .NGA 22986992
C D ROM SA. MURCIA A3011453 2
COBIDEL?UR, SDAD. COOP. IIPDA. . LOS GAifR :'S F30213326

71 71: ; tCIAL DI :;'PaIP,UI C3A D'sL !;U~ IíURCIA A30037311
CORTADO I•IA3TI'_ ;,Z P•1A.RIANO LA I,IANGA 41224832
CREFA SL. LA AL73II2CA B30292775
CUBIERTAS PARA'.'T:POS Y CA?dAL JS SL . SAiI GI177S B30135826
EL PUNTAL S A T 6546 L_UtCIA F3010383 2
ESTAPPACIOPiES DE bIURCIA SA . ALJUC^R A30021901
F yt^TA':;D ;_,L I' ;ARTIPT'.'sZ JUAN LOS GARIt! :̀S 22437440
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GC ;; AL_ L'.1 GIC , VIL :I.4 i_ I :,' ;T TI; IiU3CIA ..CO73763hi
GRU?C D ;' ,, .,GURIDAD Y VIGIIL9I?CIA 6 :dURCIA A30054811
H R I <? IIURCIA SL. IiU ~CIA

,
330245609

JO=ES DE ALCANTARILLA S. C00P. ALCAr .T'í~ARILLA, F30215487
LACARCEL GARIJC 1-1ARIA '2IL.4R :;L PALI1AR 2744645 7
MARTINi',Z GI£•~I7P"~ DOL"SNGO STGO . MAYOR 22377214
I•ffGUEL =DAN SL. MURCIA B30072086
PAVIPUR, SL. hNRCIA B30159024
PRODA I1=Ti2RAT'5O SA. I IURCIA A3o156749
PRODA-ESPAIrA SA. MURCIA A30118293
FRCbI0CI0N73 P,. . CIA 91 SL. tNRCIA a30280564
RAUL L NAVARRO SAidCI-LFZ Si . ESPINARDO A30008932
RECHE PEÑAFIEL AliliDEO ALT RTC TORRE PACI3f ,,C0 27448372
ROBLES GCNZAL",S JESUS IWRIA ?N3CIA 41079183
SAOI2IN IIAZII'. RRA17CISC0 PNIiCIA 74291233

CONCEPTO.- Infracci6n simple (art . 78 en relaci6n con el 35 .2 y 104 de la Ley
General Tributaria) por: presentar fuera de plazo declaraci6n por -
el modelo abajo citado .

MODELO .- 390 D;CLARACION ANUAL D IL IVA, EJ[MCICIO 91, PERIODO OA .

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL DOMICILIO NIF

LUIS IpPEZ MORENO Y OTROS CB . SAN GINi;S E30221378
LUIS UTRMAS TORRSS Y OTRO CB. L0S DOLORES E30293781
MANUJL DWIidGVSZ DOPAZO Y OTR O CB. S. PiMRO PINATAR E30 220628
MARIN RERNANDEZ SIMO

N MARIOSIERRA 011,10 Y OTRA CB.
RICON DE S'i~CA 52826140
MURCIA E30220370

MARTIN~~ ESPIN ISIDRO MURCIA 22450767
MAHTINEZ GUILLEN JOSE SANTOI+ ERA 29717196
MARTINEZ JI 1,0N2Z ANGEL STGO . MAYOR 22310418
MARTINTI, MARTINEZ FERPTANDO MURCIA 22149333
MARTIV-'2 NAVARRO MANUEL MURCIA 27473002
MARTINEZ FEÑARANDA SALVADOR MURCIA 22470813
b'iARTI"rEZ SANC= JOSE MIGUEL MURCIA 22979025
MOLINA NICOLAS ROSARIO MURCIA 74344274
MONPESAN SL. SA]T0I uRA B30125983
I+ICNT- ~:S M.ARTL iZ FRANCISCO MURCIA 22449572
MORA LOZANO PALOETA INRCIA 22467016
I,iCR ]?IC NAVARRO JOSE A?TO_T?IO ALQU ;RIAS 74342620
MUIJOZ GIL ANTO T.rzo ALCANTARILLA 22154609
r:N"OZ VAWRA FRANCISCO bNRCIA 22443229
IURCIA YAGU;,S A;'POiIIO SAPI'i'Oi L :I?A 74263497
NICCLAS ORTIZ, GIIi :1S CAB JZ0 TO'.T '-'S 22447573
';iICCLAS :CD 'I:T; "'., =' :tA''CISCC JAVI II. IILRCIA 3481932 6
3iICOLAS RUI:S PRAiGCISCA ALG ~l,A„ S 7433030 4
017 THC RUN, SL. MURCIA 1330149785
OREi~S BARCEIO AnI'ONIA MURCIA 22455181
ORTUIJO BARRANCOS ROSA MARIA MURCIA 27457321
PALADIN SL. TORRE PAC11ECO B30284590
PEGIrIAR SL. MURCIA B3023763 0
PER__7Z MARTIN~ JUAN ALCANTARILLA 74323077
PEREZ I.IIIANO GIN ;S STGO . MAYOR 2286C280
PEREZ POVEA JUAN JOSE MURCIA 1622780
PREYD~2 SL . SANG. SECA B30235436
PRO'.dOCIONES ARANDA Y :'DR',' :0 SL. MURCIA B30216626
PROVISOL IBIZA SA. SAN AIi'ON A30163141
PROY3CTOS DE MODA SA. ESPINARDO A30108989
QUIIa-II1 SL. NNRCIA B30038277
WIR„Z RUIZ ISABEL ANGr.L' ,'S MURCIA 2220945 5
RAilUP~.L LOP72 BENTLEY Y OTRO CB . MURCIA E30252605
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RECRF.ATIVOS AZUCENA SL . MURCIA , B3025149 0
R-~,'IIABILITACION INf,i i,BLiS = SUR~STE ALCAITARILLA A3009659 8
ROBLES GC'dZAL' :Z J'SUS :IARIA I1IURCIA 41079103
RCCA1i0°A RIQUELiT'~ IiARIA JULIA E :URCIA 290C2948
RODRIG= GUIRAC RICA'JO I1mCI21 22156099
ROYAL TRAIT.S S . CCCP . EL RAAL F3020746 8
RUIZ BIILT,•'AR FRA.TCISCo sI r°rnPDO 27450881
SAW'1DRA FIQR.;S CATALI:~A IIUiCIA 27440381
SANCF~,E iL .Ri`AID:~ DCLOFt^S PATIüO 22401346
SAORIN SAORIN IíARIA EULALIA ~. TOCINOS 27433267

CONC~PPC .- Int`raccidn simple (art . 78 en relación con el 35 .2 y 104 de la Ley
General Triburaria) por : presentar fuera de plazo declaracidn por -
el modelo abajo citado .

MODELO .- 390 DECLARACICN ANUAL DEL IVA, EJ-2CICIO 91, PERIODO OA.

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL DOMICILIO NIF

ALCARAZ MOBILIARIO SL. PBLA. SOTO B30148928
ALCARAZ PEILICER ANTONIO SAN GINES 22402950
ALiDO GU3RA0 SALVADOR ANGEL MURCIA 22477599
ALFO'.'S0 ALVA.R^~ CARAZ, N I<IURCIA 1106835
ANGEL GABRIEL ANDREU SOidLR Y OTRO CB . MURCIA E30300396
ASENSIO CUENCA JOS ;; bIARIA ALCAPITARILLA 22428063
CARMONA PERTIi,!,Z MIGUEL DIURCIA 135145
CARPINTERIA GRIMALDI SL. 3L RAAL B30299051
CASANOVA GONZALEZ JOSE MURCIA 22474645
CASCAL S3 S LOPEZ PF,DRO LUIS ALCANTARILLA 22404943
CENTRO D}? DISEk Y MANUFACTURA, SL. MURCIA B30236012
CENTRO INVSTIGACION DE SINI ,STRCS MURCIA B30217657
COBIDEMUR, SDAD. 000P. LPDA . MURCIA F30213326
CODELSURE SA. MURCIA A30037154
CODPERCIAL DISTRIBUIDORA D : :.L SURF)STE MURCIA A30037311
CObT;RCIALI?ACION Y DISTRIBU . PLASTICO CASILLAS B3024793 6
CoNSTRUCCIO-:s i• •PALICAS .;L I`AL::AR EL I'AI,i .;AR B30150379
CONSTRU:,'OL SL. MURCIA B30214373
CUA :AT Si. PU:sBLA DE SOTO B30218986
D A F MURCIA SA. EL PALMAR A3010833 6
DIAZ GARCIA MARIA PAZ MURCIA 1069593
DOLORLS Ii!'LGAR MURCIA Y OTRAS CB . BENIEL E30216303
ENVASES BIYL SL. SANG . S'GCIA B30030803
EQUIPOS DE OFICINA DE MURCIA-1 SL . BENIAJAN B30232946
ESTA~iPACIO'_raS DE biURCIA SL . ALJUCER A30021901
EUROPA AUTO:.'OCICN SA. IIURCIA lL30100028
EXCLUSIVAS IBIZA SL. Co DE TORR';;S B30244.719
EXPO AUDIC VISUAL SL . GUADALUPE B30278089
FRANCISCO ALC:iiAZ LCI `L Y GTRO CB. b1URCIA E30139315
FR.lTICISCO JAVIL'R CASTILLO IiORIA?C Y OTRO DIURCIA E30290985
FRANCISCO ZATORA ^•.SPI:;OS Y OTRO SwC . DIURCIA G30293690
GARCIA ;7ICOLAS ISABEL CBZO . TORR,~S 27459625
GARCIA P ?,R:CZ M. CAR1,51 N MURCIA 23169055
GARCIA RUIZ FRA .?CISCO JAVIER MURCIA 27450105
GARCIA-CALVO tIILLAN, JOSE DIURCIA 135720
GIN3S SU??RANO ALARCON Y FRAdCISCO CB . LA ALB`iRCA E30259469
LOPnZ F-RNANDEZ TOMAS ALJAIDRO P1iURCIA 5281213 0
GUILLEN GOSALVEZ L4ARIA AIFARO MURCIA 1938195 6
iLMI?A :̂IDL;Z I-1ARTIN i;ARIA ANGEL7S EL PALDIAR. 34942911
IGLU JEANS SL. MURCIA B30225882
JIP•ZTT?Z BOLUDA ANTOITIO ALCANTARILLA 74314160
JIIdF,I~~Z S_4IIC?EZ JOSE LA ALBATALIA 22373612
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JOVEN:S DE ALCAtv'TARILLA, S . C00P. ALCAiTI'!':RILLA F30215487

JUAN JOSE MARTIN'7Z FEREZ Y OTRA, CB. STGO. MAYOR Z30305775

JUAN Y 1",STEBAN CAMPUZANO CB . B! TTIAJAN E30126874
LISWACAT SA . MURCIA A30084693
LOPEZ TOMAS IVIARIANo S. JOSE VEGA 27439932

- . LUCAS LOPEZ INMACULADA MURCIA 34809428

CONCEPTO .- Infracción simple (art . 78 en relación con el 35 .2 y 104 de la Ley

General Tributaria) por : presentar fuera de plazo declaración por -

el modelo abajo citado .

MODELO.- 190 RETENCION TRABAJO PiRSONAL, EJIERCICIO 91 , PERIODO OA.

NOb4BRE 0 RAZON SOCIAL DOMICILIO _ NIF

SERVICA B:URCIA, SL. MURCIA B30208920

SIDERCCObP.s'itCIAL SA. MURCIA A30064489
SOBRADO CALVO ENRIQUE STGO. MAYOR 1496112

SOCIIZAD COOPIi7ATIVA VIVI TAS TAIS. MURCIA F30237119

YCOSER SL. PTL'. TOCINOS B30294482

CONCEPTO .- Infracción simple (art . 78 en relación con el 35 .2 y 104 de la Ley

General Tributaria) por : presentar fuera de plazo declaración por el

modelo abajo citado. -

b:ODELO .- 190 RETENCION TRABAJO PERSONAL, EJJtCICIO 92, PERIODO OA .

NOt•IBRE 0 RAZON SOCIAL DO".lICILIO NIF

ALEJAPIDRA LIARIA ROSIQUE SAURA Y OTRO CB. bNRCIA E3036200 8

ALQUITODO SL. MURCIA B30279848
A1TO NIO KARTI'i :EZ P' 7 rdAJEM EZ Y OTROS CB . tdURCIA E3021993 5
APARCAMI ITOS ASOC D;~, VECINOS SAi1T0 . T- IURCIA B30249189

ARBEL fdURCIA SL . MURCIA B30277941

ASOC . CLUB TAI-S.4BAKI DE MURCIA MURCIA G30384689
ASOC CULT U1tAL D~ -d~STUDIOS Y 'IDUCACIC` b1URCIA G30233910

BAST IDA 17MdCZ TIlu3IAN0 MURCIA 22453902
BASTIDA TU JU I:i '.:A.?IA LIBRADa BatdIAJAN 2744503 5
CB DIKIA D -T tIURCIA MURCIA E30246953
CALM-FP'I ORTIZ i'A.RIA DOLOR'~S MURCIA 21416382
CABTBRONE?.0 CASA'OVA A"PONIO LUIS MURCIA 27461678

CAP~iPILIA tIARTIIP :Z JOS -' MATEO ALJUCEit 2244685 2
CARDIOLOGIA =CIAdA SA. L?URCIA A30045363
CDAD PROP. mFi TU~I'_?A DE MURCIA PNRCIA Ii3025683 8
CDAD i??OP. ITJF. GA?,AJ 4S Sr,,' JAVI :R F30160048
CDAD PRCP• ':' -~- .ISIDENCIAL RI'T :A-RIV"RA STGO . RIB'RA I-I3027892 3
CINNABAR, SA. STGO . t'AYG'R A3014664 1
Cb9DAD PROPI;YPARIOS DEL :_WFICIO R'7. SAN JAVIER E30140313

COr=CIAL S :'BAS SL . MURCIA B30126353
CONSTRUCCIONES 3RUCAR SL . SANG . SECA B30220321

CONSTRUCCIONES FRlA',OBAL SL. MURCIA B30116487
COY FUSTTI.?. JOSE MURCIA 27435005
CROii✓DIS SL, SAN CINES B30321863
DELASUN, SL. MURCIA B30225866
GARCIA GARCIA ADOLFO ALCAITARILLA 22457113

GARCIA H WANDEZ ANTONIO D11TitCIA 74432302
GARCIA IpP2Z ANGEL AI ITONIO MURCIA 22438900
GIL ESCOLAR JOSE MURCIA 27453838
GUIRAO LOP:,Z ISIDORO MURCIA 22382240

HERNAr:DEZ FRUTOS JUAN MURCIA 22201201

JIDE~ N'.]Z GARCIA JUAN JOSE CARTAGENA 22419171
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JOSE GARCIA SANCH EZ Y OTRO CB.
LOP--,Z RIVAS ISADE L
LUIS : :ICUEL COLOi:O DIAZ Y GTRO CB .

ESPINARDO
R . Fi?~iISCCP.AiIA
1:U3CIA

Número 28 4

E30345045
74277628
'~%3030426 5

CONCGPTO.- Iníracción simple (art . 78 en relación con el 35 .2 y 104 de la Ley
General Tributaria) por : presentar fuera de nlazo declaración por -
el modelo abajo citado .

MODELO.- 190 RETENCION TRABAJO ZMSONAL, FaTfRCICIO 92, PE;F7SOD0 OAm .

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL DOMICILIO NIF

MARTINEZ BEIIPRAN SILVERIO J :;SUS MURCIA 27508584
MARTIAT',Z GARCIA JOSE LUIS ALQUERIAS 27457790
b'fARTINT,Z GARCIA 2IANUEL PTE. TOCINOS 74315411
MORENO GARCIA JUANA MARIA NONDU .RMAS 52807778
MUELAS GONZALES PABLO MURCIA 22153580
OTERMA SA. MURCIA A5864693 6
OVIEDO RAPOSO, FRANCISCO JAVIER LA MANGA 263217 6
PEREZ FERNADIDEZ RAb'fON ADOLFO MURCIA 9356604
PINA ALEGRIA FUENSANTA MURCIA 27435652
PROMOCIONES ALIMUR, SA. SANTOM13tA A3o153001
RECUPERACION MURCIA ALICAITE SA. MURCIA A30038061
SANCIL',Z NICOLAS G-5MNAN PTP . TOCINOS 23312347
SCL MONFER PTE . TOCINOS F30088983
SEMAIY)RD SCL . LA ALBERCA F30366033
SUMIS,TISTROS HOST~-ZL: ,MOS TF:XTIL'~~S, SL. MURCIA B30230767
TRANSROLDAN, SL. MURCIA B30245799
TRANSURESTE SA. MURCIA A30082242
VIVANCOS VERA FRANCISCA MURCIA 23143061
VIVIENDAS Y PROMOCIOInS SA. MURCIA A30123442

CONCEPTO .- Iníracción grave (art . 79 de la Ley General Tributaria) por ingreso
fuera de plazo, previo requerimiento de la administración .

MODELO .- 300 IVA DECLARACION T3ILID;STRAL, EJ,RCICIO 93, P;:RIODO lT.

NW1BRI 0 RAZON SOCIAL DOMICILIO NIF

GALVEZ ARQUliS MARIA CARP ,'EN ITE. TOCINOS 27476279
LOR ~,ZLO SA= , SAL. LA AL '~ A3C144661

L2.PAZ MATEO B17RCIA 22410028

CONCEPTO .- Infracción grave (art . 79 de la Ley General Tributaria) por ingreso
fuera de plazo, previo requerimiento de la administración (corres-
pondiente a tributos repercutidos o cantidades retenidas) .

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL DOMICILIO NIF MODELO

JOMARAJO SL. EL RAAL $30319453 110/93/3T
MCbL 'r1N LAPAZ E1AT -,0 LIURCIA 22410028 110/93/1T
M01,'iPEAN LAPAZ b.A=O IdURCIA 22410028 110/93/2T

CONCTdTO .- Infracción simple (art . 78 de la Ley General Tributaria) por pre-
sentar declaracion negativa o solicitud de devolucion fuera de pL i
zo, por el modelo abajo citado .

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL DOt4ICILIO NIF MODELO

DE LA CIERVA Y NICOLAS SL MURCIA B30241681 300/92/4T.
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CONCE:xl'0,- Infracción simple (art . 78 de la Ley General Tributaria) por pre-
sentar declaración negativa o solicitud de devolución fuera de --
plazo, por el modelo abajo citado .

NObI$tE 0 RAZON SOCIAL DOMICILIO NIF B?OD_W

DE LA CIERVA Y NICOLAS SL I:URCIA $30241681 300/92/3 T
DE LA CIERVA Y I;ICOLAS SL MURCIA B30241681 500/92/2T

DE LA CIERVA Y NICOLAS SL bNRCIA B30241681 300/91/4T

DFI LA CIERVA Y NICOLAS SL LIURCIA B30241681 300/91/2T

DE LA CIT2VA Y NICOLAS SL MURCIA B30241681 300/91/1T

DE LA CIERVA Y NICOLAS SL MURCIA B30241681 300/91/3T

DE LA CIERVA Y NICOLAS SL MURCIA B30241681 300/92/1T

E SPECTACUIp S MAZARRON SAs MURCIA A30139182 300/89/3T

ESPECTACUIOS MAZARRON SA . MURCIA A30139182 300/91/lT

ESPECTACULOS MAZARRON SA . MURCIA A30139182 300/89/4T

ESPECTACULOS 17AZARRON SA . b1URCIA A30139182 300/3T/9 0

ESPECTACULOS bIAZARRON SA . I;URCIA A3C139182 300/9C/4T

ESPECTACiILOS I• ALATt 3GN SA . BNRCIA A30139182 300/91/4T

ESPPCTACULOS 'tSAZARRCN SA . bNRCIA A30139182 300/91/2 T

ESPJCTACULOS bIAZARRON SA . B4URCIA A30139182 300/89/2 T

ESPECTACULOS IiAZAR-~ON SA . iUfCIA A30139182 300/89/ 12

ESI ' :sCTñCULOS i :.tiAROid SA . 4URCIA A30139182 300/90/1 -2
ESP'C'ACULGS i 4ZARRON SA . .IURCIA A30139182 3o0/9C/2`
L'SI'I;CTACUTAS i :~;A2RON SA. ~~I CIA A30139182 300/91/3 1

CONC`S'T0.- Infracción simple ( art . 78 de la Ley General Tributaria) por no aten

der primer requerimiento en tiempo y forma para la presentación del

modelo de impreso abajo citado .

NOI•TBRE 0 RAZON SOCIAL DOMICILIO NIF i.ODELO 0

BASCULANTES DIEGO PZW :Z SL. EL PALb'IAR B30038046 390/92/oA

CADESCL SL. INRCIA B30063341 390/92/gA

DENGRA SORIA JUA; PY=O TORRE 'r'ACIÜsCO 52812111 390/92/CA

ES1I'1OSA T%.k2TI•I" :Z FRAP7CIF,CC .•IIGU]L LA ALB'~tCA 27450306 390/92/CA

GALLEWO ALIAGA JOSE LA ALB~MCA 22405552 390/92/oA

LOPEZ CUTILLAS I,IARIA DOIAR3S CBZC . TC,is,S 34794284 390/92/CA
LOP '`L ffi RITAADEZ Ei?CARDIACIOH P' . IUSIAJAIT 22448883 390/92/01'-
LUCAS LAZARO ; JOSE MURCIA 22470071 390/92/CA

PSARSI""? PI'tiU AS AII<PC'IiIC ALC.udTARI-~LA 52800560 390/92/oA

PEDRO I1.4RITd SL. IiURCIA B30213573 190/92/0A

I:IC?r'iT CAI•T<i'ALAi? SL. CAB. TORIWS B30077069 390/92/0A

T.TUI;rI2C SANTIAGO JOSE ALCAITTARILLA 22443716 390/92/OA
NAVARRO MARTIN,2 GIL STGO . MAYCR 27485704 390/92/CA
SAURA ARAPIDA P'.MO b1ANUEL ;~tA ALPA 22389848 190/92/oA

POVEDA NAVARRO MIGUEL MURCIA 22439980 390/92/CA
SUR GAMA SA. MURCIA A30120695 190/92/CA

TO$TOSA PER-iZ ANG,L MURCIA 22324784 390/92/oA

Murcia aS de octubre de 1994 .- El Delegado Especial de la A .E.A : C ., Tomás Monzón Baño . (D.G. 34317)
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Número 14697

AGENCIA TRIBUI'ARIA

Delegación de Murcia

Dependencia de Gestión Tributaria
Servicio de Liquidaciones

Número 284

Intentada la notificación expresa a cada uno de los interesados y contribuyentes que se relacionan, no habiendo podi-
do practicarse, y en virtud de lo establecido en el artículo 59 .4 de la Ley de Régimen jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, por medio del presente anuncio, se notifica a
los contribuyentes que a continuación se relacionan, para que en el plazo de 15 días, a contar desde el día siguiente a la pu-
blicación en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", puedan formular por escrito ante la Dependencia de Gestión
Tributaria, las alegaciones que estimen perecedentes contra el expediente sancionador abierto por la Comisión de Infraccio-
ncs Tributarias simples o graves .

Transcurrido dicho plazo y a la vista, en su caso, de dichas alegaciones y de los documentos, justificantes y pruebas

aportados, se le comunicará la resolución del expediente .

CONCEPTO .- Infracción simple ( art . 78 en relación con el 35 .2 y 104 de la Ley
General Tributaria) por : presentar deelaración negativa o solicitud
de devolución fuera de plazo, por el modelo abajo citado .

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL DOMICILIO NIF NODELO.

AMADOR DIAZ MARIA ALCANTARILLA 22455412 130/91 4T.
DE LA CIERVA Y NICOLAS SL MURCIA B30241681 201/92 OA
DE LA CIERVA Y NICOLAS SL MURCIA B30241681 201/9 OA
DE LA CIERVA Y NICOLAS SL MURCIA B30241681 201/9%A
ESPECTACUTAS•MAZARRON SA . MURCIA A30139182 201/89/oA
ESPECTACUTAS MAZARRON SA . MURCIA A30139182 201/9%A
ESPECTACUTAS MAZARRON SA . MURCIA A30139182 300/92/3T
ESPECTACULOS MAZARRON SA . MURCIA A3o139182 300/92/1T
ESPECTACUTAS MAZARRON SA . MURCIA A30139182 300/92/2T
INMOBILIARIA MARIN SA MURCIA A30219430 201/92/oA
JUGUETES BENEDICTO SA MURCIA A30136444 300/92/iT
JUGUETES BENEDICTO SA MURCIA A3013644q. 300/89/2T
JUGUEPES =, ICTO SA MURCIA A30136444 300/92/2T
OLbIEDO Y bIEDINA SL MURCIA B301435Z3 300/92/3T
SEEiVICIOS INTEGRALES DE FERIA MURCIA B30306732 201/92/OA
SERVICIOS INTEGRALES DE FERIA MURCIA B30306732 201/91/OA
TRADE INVESTb'fEN MURCIA SL MURCIA B30270839 300/92/1T
TRADE INVESTMEN MURCIA SL MURCIA B30270839 300/91/4T
TRADE INVESTMEN MNRCIA SL MURCIA B30270839 300/92/2T

CONCEPTO .- Infracción grave (art . 79 de la Ley General Tributaria) por ingreso
fuera de plazo, previo requerimiento de la Administración .

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL DOMICILIO NIF bHDDELO

ABELLAN RIQUELI« JUAN ALCANTARILLA 22311682 131/93/2T
BAÑOS GIMENEZ ISIDORA MURCIA 22935323 132/93/4T
BOLARIN DIAZ EDUARDO TORRE PACAECO 52803477 300/92/3 T
INIESTA MARTIN?Z JOSE ALCANTARILLA 74342468 131/93/4T
INIESTA A7ARTIN.2 JOSE ALCANTARILLA 74342468 13l/93/3 T
LOPEZ FRUTOS FULNSANTA ALCANTARILLA 77502961 130/93/?T
BZONfPW ESPARZA ANTONIO MURCIA 27448899 300/93/3T
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CONCEPTO .- Infracción simple (art . 78 en relaci6n con el 35 .2 y 104 de la Ley
General Tributaria por: presentar fuera de plazo declaración por el
modelo abajo citado .

MODELO .- 391 declaraci6n anual del IVA, ejercicio 91, periodo OA. '

NO MBRE 0 RAZON SOCIAL DOMICILIO NIF

CATALA SANCHEZ MARIANO MURCIA 685675
NUÑOZ n1úRCADER TOMAS ALCANTARILLA 22351199
SERRA CARRILERO FRANCISCO MURCIA 2233743 6

CONCEPTO.- Infraccidn simple (art . 78 en relaci6n con el 35 .2 y 104 de la ley
General Tributaria) por : presentar declaración negativa fuera de -
plazo, por el modelo abajo citado y previo requerimiento de la Ad -
ministracidn.

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL DOMICILIO NIF MODELO

BELOQUT ALARCON M . ANGEL MURCIA 30399207 300/93/iT
CASTELLO SANCFIEZ, JOSE MANUEL MURCIA 22956220 300/92/2T
CASTELLO SANCiEZ, JOSE KANUEL MURCIA 22956220 300/92/4T
CASTELLO SANCREZ, JOSE lIANUEL MURCIA 22956220 300/92/1T
CASTELLO SANCHEZ, JOSE MANUEL MURCIA 22956220 300/92r13T
RECAMBIOS DEL NIDITERRANEO SL MURCIA B30160709 300/93/2T
RECAMBIOS DEL MEDITERRANEO SL MURCIA B3o160709 300/93/3T
RECAMBIOS DEL MEDITERRANEO SL. MURCIA B30160709 300/93/iT

CONCEPTO.- Infraccidn grave (art. 79 de la Ley General Tributaria) por imposi-
bilidad de pago fuera de plazo por modelo abajo citad o

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL DOMICILIO NIF MODELO

COYRE CONSTRUCCIONES Y REPARACIONES BENIEL B30348692 110/93/3T
COYRE CONSTRUCCIONP~,S Y Rr;PARACIONES BENIEL B30348692 110/93/2T

CONCEPTO.- Infracci6n grave (art. 79 de la Ley General Tributaria) por imposi-
bilidad de pago presentada fuera de plazo, por el modelo abajo cita -
do y previo requerimiento de la administración .

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL DOMICILIO NIF MODELO

ESPINOSA MARTINEZ FRANCISCO MIGUE?, LA ALBERCA 27450306 300/92/4T
ESPINOSA MARTINLZ FRANCISCO MIGUEL LA ALB.MECA 27450306 300/93/1T

CONCEPTO.- Infracción simple (art . 78 en relación con .el 35 .2 y 104 de la Ley
General Tributaria) por : no atender primer requerimiento en tiempo
y forma para la presentaci6n del modelo de impreso abajo citado .

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL DOMICILIO NIF MODELO

LAZARENO MENDEZ JOSE MURCIA 22418509 390/92/OA

CONCEPPO .- Infracci6n simple (art . 78 en relación con el 35 .2 y 104 de la Ley
General Tributaria) por : presentar fuera de plazo declaración por
el modelo abajo citado .

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL DOMICILIO NIP MÓDEIA)

ALCALA SANCHEZ LEON MURCIA 30507710 190/91/oA

ANICEI'0 SAURA oLMOS Y OTRO CB TORRE PACHE100 E30104491 190/92/OA
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AN'PONIO S T 0 iiiRNANDEZ Y OTRO CB MURCIA E30107387 190/91/OA
AVANCE Y PROMOCIONES INMOBILIARIAS f~IURCIA A30165781 190/92/OA
AZOR CARRION ANASTASIA SAN JAVIER 23 618491 190/91/OA

CONCEPTO.- Infraccidn simple (art . 78 en relación con el 35 .2 y 104 de la Ley

General Tributaria) por : presentar fuera de plazo declaraci6n por
el modelo abajo citado .

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL DOMICILIO NIF MODELO

BERNAL PLAZAS DIEGO MURCIA 27453937 190/92/OA
BO SANCHEZ MARIANO MURCIA 22482231 190/92/oA
BO SANCHEZ MARIANO MURCIA 22482231 190/92/oA
CAMACHO DE LA PLAZA RAFAEL MURCIA 1170436 190/92/oA
CARRASCO PORTUGUES FRANCISCO ALCANTARILLA 22898942 190/91/0A
CDAD PROP DEL EDIF EL DASIS 1 FASE S . PIDRO PINAT . E30131627 190/92/oA
CDAD PROP ED TRINIDAD DE MURCIA MURCIA H30287551 190/92/oA
CERSA CENTRO INMOBILIARIA SL MURCIA B30248413 190/91/oA
CONSTRUCCIONES MIMEL SL MURCIA B30117832 190/91/0A
DE HARO Y BALPA SA MURCIA A30120232 190/91/oA
DIAZ CARCELEN CONC :IPCION MURCIA 22438692 190/91/oA
DIAZ PALOMO IRENE MURCIA 34807508 190/92/oA
EGEA I+IARTINEZ ANASTASIO TORRE PACHECO 74347146 190/92/OA
EL TIBURON CACHONDO SL MURCIA B30088595 190/91/oA
FAURA BERNAL ANTONIO MORCIA 22436031 190/92/oA
GALLZGO ALIAGA JOSE LA ALB'!EtCA 22405552 190/91/oA
GARAY PELEGRIN AMPARO MARIA LLANOS MURCIA 22470405 190/92/oA
GOI+EZ GARCIA SANTIAGO BENIEL 2441980 190/91/OA
íIERNANDEZ GARCIA ANTONIO MURCIA 27464001 190/91/OA
JUAN PEREZ .DE W7.1A CEBRIAN Y OTROS MURCIA E3029784 190/91/oA
KHYA, SAID LOS ALCAZAR-.S %1285984P 190/92/oA
MAESTRE BORDOIv*ADO ANTONIO RAMON BENIEL 21959913 190/92/oA
};ORENTE SOLANO JUAN MURCIA 74318427 190/91/oA
MARCOS ANTONIO ALARCON SABAT:Jt Y OTRO MURCIA E30261960 190/92/OA 1

M. DEL CARAEPI CAYUELA VERA Y OTRO MURCIA E30333066 190/92/oA
MARTINEZ HJRNANDEZ ANDRES MURCIA 22191362 190/91/oA
HUtdOZ CARAVACA MARIA AbíELIA MURCIA 22454333 190/91/oA
MURCIANA DE SUMINISTROS Y CONTRATAS CASILLAS B30118566 190/92/OA
NAVARRO ARTERO JOSE EL PALP<'fAR 27451198 190/91/oA
NAVAS P:M~',Z JUAN LUIS ALCANTARILLA 52800812 190/92/oA
NAVARRO CANDEL ANGEL 1,4URCIA 22292866 190/91/oA
ORENES GONZALEZ FRANCISCO EL PALMAR 27468254 190/92/oA
ORTU:10 SANDOVAL CARMPN MURCIA 74301594 190/92/oA
ORTU7,I0 SANDOVAL CARbVisN MURCIA 74301595 190/92/oA
PUJAME SL MURCIA B30319529 190/92/oA
PEDRO FENOLL SA. SANTOMF,!?A A30079776 190/92/oA
PEREZ RUIZ JOSE MANUEL S . PEDRO PINA. 22930767 190/92/oA
PROMOCIONES HCRMJINOS SAURA SL . MURCIA B30231344 190/92/oA

RODRIGUEZ SAiITANA M . DEL PINO b1URCIA 21448914 190/92/oA
RUBIO PEREZ RAMON MURCIA 22474135 190/92/OA
SAEZ I=1ANZANAR-ES Ai+'TONIO LA ALBuIiCA 224802C7 190/92/oA
SAEZ PARDO ANTONIA BENIAJAN 74329735 190/92/oA
SANCI EZ CANALES JOAQUIN ALGEZARES 22201877 190/92/oA
SEBASTIAN PERONA MORENO E HIJOS SA TORREAGUERA A30054712 190/92/oA
UNDEBAR SL . P.IURCIA B30143614 190/91/oA
ZAB'IORA GARCIA JOSE ALJUC . 3? 22881012 190/92/oA
2 C CCl?SULTAiIS SL I1Ui3CIA 846417572 190/92/OA

CONCEPTb .- Infracci6n simple (art . 78 en relaci6n con el 35 .2 y 104 de la Ley
General Tributaria) por : presentar fuera de plazo declaraci6n por el
modelo abajo citar3o .
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MODEIA.- 390 DECLARACION ANUAL DEL IVA. EJERCICIO 91, PERIODO OA .
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NOMBRE 0 RAZON SOCIAL DOMICILIO N1F

ABELLAN ESPARCIA ANTONIO MURCIA 5148840
ALE% GALIAN RAFAEL SAN JAVIER 25388819
ANICETO SAURA OLMOS Y OTRO CB . TORRE PACHECO E30104491
BELCHI BUENDIA PEDRO ESPINARDO 223539$8
CARRASCO PORTUGUES FRANCISCO ALCANTARILLA 22898t342
CASCALES BULLAS PEDRO EL PUNTAL 74344294
CASTILLO DONAT SL. MURCIA B30288138
CLARES ALBALADEJO MIGUEL BF,NIAJAN 2219973 6
COYDESAL SL SANTO ANGEL B30202824
DIEGO MORALES VIDAL ° OT1t0 CB SANG. VERDE E30284244
EGEA BONACHE JESUS PTE. TOCINOS 22374778
EJECUTIF CAR SL. ALGEZARES. B30302863
ESPIN GUILLEN FUENSANTA MURCIA 22942103
ESPINOSA MARTINEZ FRANCISCO MIGUEL ALBERCA 27450306
E%PI,OEACIONES AGRARIAS DEL MAR MENOR LOS ALCAZARES B30095038
FERNANDEZ INIESTA INMACULADA CONCEPCICN EL PALMAR 74343709
FUSTER COMEZ ANTONIO MURCIA 22152286
GALLEGO ALIAGA JOSE LA ALBERCA 22405552
GARCIA GARCIA JOSE MURCIA 21366689
GARCIA NAVARRO JAIME CARLOS SAN JAVIER 27462157
GARCIA NICOLAS JOSE ANTONIO CASILLAS 27463215
GARCIA-FORTE AMOROS M,ARIA VIRTUDES MURCIA 22107402
GOMEZ NAVARRO SEBASTÍAN MURCIA 22967440
GONZALE$ CANALES JUAN BAUTISTA STO ANGEL 12173305
GUIRAO NOGUERA JOSE SANG. VERDE 74255990
HERNANDEZ ANIORTE FRANCISCO MURCIA 22151877
HERNANDEZ GARCIA GABRIEL ALCANTARILLA 2244823 5
JOSE ANTONIO LIARES SEGURA Y OTRO CB . MURCIA E30247373
JOSE ANTONIO MARTINEZ PALMA SL. EL PALMAR B30303457
LEON PEidALVER MARIA FUENSANTA MURCIA 22276613
LEVANTINA DE SONDEOS SA MURCIA A30064406
LLORENTE RODA JOSE MARIA MURCIA 27428916
LOPEZ ARACIL JUAN MIGUEL MURCIA 5193598
MARCOS A. ALARCON SABATER Y OTRO CB. MURCIA E30261960
MARIA RUTH MARTINEZ SANCIidZ Y OTRA MURCIA G30307771
MARTINEZ GARCIA MARIA LUISA MURCIA 27462079
bíARTINEZ LOPEZ JOSE SANG. SECA 74275668
MARTINEZ PEREZ JUAN LOS ALCAZAR-PS 22347503
MARTINEZ VERDU GABRIEL MURCIA• 22404046
MONTORO FRAGUAS ENRIQUE MURCIA 22463685
MORENO OLMO RAFAEL LA ALBERCA 22431034
MOVIMUR SA. ALGEZARES A3011913 5
OLMOS GALViZ ANTONIO LUIS MURCIA 2744763 2
ORTEGA MALLEN BIBIANO MARCIA 51313570
PASTOR SANCHEZ JOS5YA ALG:2ARES 74311213
PEDREGOSA TORO JUAN p1URCIA 27456714

CONCEP7 O .- Infracci6n simple ( art . 78 en relaci6n con el 35 .2 y 104 de la Ley
General Tributaria) por : presentar fuera de plazo declaración por el
modelo abajo citado.

MODELO .- 390 DECLARACION ANUAL DEL IVA. EJERCICIO 91, PERIODO OA.

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL DOMICILIO NIF

PELLICER GUERRERO FRANCISCO STGO. MAYOR 74325896
PEREZ EGEA JOAQUIN MURCIA 22464763
PEREZ REDONDO JUAN MURCIA 22173432
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PLANA PERONA EVA ANGELES TORREAGUERA 27432002
RESTAURACION DEL MAR AENOR SL STGO. RIBERA B30164677
ROBLES SANCNEZ ANTONIO LOS RAMOS 22432734
ROSES MEDINA JOSE MURCIA 22315327 .
RUBIO TEJERO VALENTIN MURCIA 5059540
SAEZ MANZANARES ANTONIO LA ALBERCA 22480207
SALINAS GUILLAMON JUAN ANTONIO ALCANTARILLA 74247029
SANCREZ FRESNEDA CARMEN EL PALMAR 2224885 9
SANCíIEZ TOMAS MANUEL BENIAJAN 27430348
TORRES LUPION ANA MARIA MURCIA 22415193
VERA LACARCEL JOSE ANTONIO ALGEZARES 2745872 2
ZAMORA GARCIA JOSE ALJUCER 22881012

ZAPATA CHECA MARIA MURCIA 2241019 8

CONCEPTO .- Iníracción simple (art . 78 en relación con el 35 .2 y 104 de la Ley

General Tributaria) por : no atender primer requerimiento en tiempo
y forma para la presentación del modelo de impreso abajo citado .

D'IODELO .- 349 DECL. OF1-,RACIOYES INTRACOMUNITARIAS . EJERCICIO 93, PERIODO OA.

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL DOMICILIO

A.H.S. APLICACIONES HARDWARE SOFPWA MURCIA

NIF

B3024693 8

CONCEPTO .- Infracci6n simple (art . 78 en relación con el 35 .2 y 104 de la Ley
General Tributaria) por : no atender requerimiento único en tiempo y
forma,

IEMBRE 0 RAZON SOCIAL DOMICILIO NIF

ACTIGRAM SL MURCIA B30228159
AGENCIA INMOBILIARIA EL HOGAR SL . MURCIA B30247506

ALAGA SA. MURCIA A30211296
ALEMAN PEREZ JOSE LUIS MURCIA 22474295
AUTORECAMBIOS LEVANTE SL MURCIA B30037121

AVILES PIQUERAS ANTOPiIO ,NRIQUE MURCIA 27427642
BARES DE MURCIA SL . MURCIA B30325948
BASCULANTES DIEGO Pr^,RLZ SL. MURCIA B30038046
BOLA LOCA SL. MURCIA $30210033
CAMPmY NORTES JOSE MURCIA 27478113

COFUR SL. MURCIA B30323174
CLCHONES LIBERTAD SL . MURCIA B30337257
COMERCIALIZACION Y DISTRIB . PLASTICO . CASILLAS B3024793 6

CONSTRALBA, SL. CBZO. TORRES B30163513

CONSTRUCCIONES GRUPO 86, SL . SANTOMQtA B30169999

CONSULTA DE ECONOMIA SA . MURCIA A30335640

CONCEPTO .- Infracción simple (art . 78 en relaci6n con el 35 .2 y 104 de la Ley

General Tributaria) por : no atender requerimiento único en tiempo y
forma.

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL DOMICILIO NIF

CUTILLAS MORA JUAN FRANCISCO MURCIA 50286299
DE GEA CABEZA JOSE S. PEDRO PINATAR 77509728

DEL NOCE, RENATO MURCIA %1386669E
DELASUN $L MURCIA B30225866

EMUSALO SA . MURCIA A30155964
ESTRUCTURAS DE MURCIA 90 SL MiH?.CIA B3023443 9
EXCLUSIVAS MURCIA SL. ALCANTARILLA B30320352
FERNANDEZ RUBIO FULGENCIO MURCIA 22368615
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FERR ALLAS CASABLANCA SL . SAN JAVIER B30280556
FIORITI, ALDO FERNANDO MURCIA xo592237x
FOMENTO DE MAQUINARIA Y UTILLAJE MURCIA B30227508
GALATA SA . MURCIA A3001773 5
GARCIA SALAZAR JOSE LUIS MURCIA 22433470
GONZALEZ POZO NARCISO JOSE SAN JAVIER 22977112
GONZALEZ ZOMEÑO ROSENDO MURCIA 74262829
GRUPO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA MURCIA A300548v.
RERNANDEZ LOPEZ JOSEFA MURCIA 22467694
iDPRH3tIASA HORMIGONES SL. S. PEDRO PINATAR B30361554
HORMYDESA SL. TORRE PACHECO B30121966
INDUSTRIAS DULPACH SA. TORRE PACHECO A30627210
INJAMUR SL . ALCANTARILLA B30265938
INVERSIONES HOSTELERAS DE MURCIA MURCIA B30315709
IZICON SL . SAN JAVIER B30356588
JOMUbIAR. SL. MURCIA B30363089
LISET SL. SANTOMERA B30202576
INGENIERIA PROTECCION ELECTRONICA MURCIA A30082325
LOPEZ CORONA PABLO ALCANTARILLA 22465968
LOPEZ MARTINEZ, JOSE ANTONIO SANT0MERA - 34783441
LUCAS LAZARO JOSE bIUROIA 22470071
MARMOLES ROCALIORA SL. MURCIA B30254247
MARTIP•TEZ PIARTI1,2Z FRANCISCO LA ALBERCA 22466010
MARTnNEZ ZAMORA FRANCISCO ALGEZARES 27478759
M®ÑINO PIÑERO MARIA LEONOR MURCIA 34787187
NICOLAS GObfi,Z ALBERTO
OBRAS Y ASFALTOS SA

MURCIA
MURCIA

74329749
A30084073

ORTIZ BOLUDA JESUS MURCIA 22464719
PAVIMENTOS SANGOrE tA. SL. SANG. VERDE B30272959
PENINSULAR DE TUBOS SL . LOS ALCAZARES B30318315
PLASTICOS ROS SA. PBLA. SOTO A30117691
PUBLICIDAD IHIPER SL . Pl'E . TOCiNOS B30330617
RAMIRES LA FUE.`ITE LUIS J2SUS ALCANTARILLA 24853269
SANCREZ ORCAJADA FRANCISCO ALGEZARES 22199682
SANCHEZ PEREZ ANTONIO MURCIA 22470100
SAURA ZAMORA JUAN TOMAS MURCIA 77503296
SCL MoNF IM PTE. TOCINOS P30088983
SLRMUR SL STGO. MAYOR B30337364
SOLANO NAVARRO PEDRO JUAN TORRE PACHECO 22933337
SOIIPUBOS SL. SAN JAVIER B30281166

CONCEPTO.- Infracci6n simple (art . 78 en relaci6n con el 35.2 y 104 de la Ley
General Tributaria) por : no atender requerimiento i5nico en tiempo y
forma.

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL DOMICILIO NIF

TRE PALM TREE SCH00L OF LANGUAGES MURCIA A30130207
TORRES GARCIA EMILIO JOSE MURCIA 34818370
TRANSZEUS SL. MURCIA B30026942
VICTOR CASTILLO EXPORT-IMPORT SL. TORRE PACHECO B30304844
ZAMBUDIO MOMPEAN MARIA INMACULADA MURCIA 27471938

Murcia a 4 de octubre de 1994 .- El Delegado Especial de la A .E.A .T., Tomás Monzón Baño . (D.G. 34148)
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III. Administración de Justici a

Número 1520 3

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

Don Andrés Pacheco Guevara, Magistrado del Juzgado de
Primera Instancia número Uno de Murcia .

Hace saber: Que en los autos que a continuación se
dirán, obra dictada la sentencia, cuyo encabezamiento y
fallo, son del tenor literal siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia, a nueve de mayo de mil no-
vecientos noventa y cuatro .

El Ilmo. Sr. don Andrés Pacheco Guevara, Magistra-
do del Juzgado de Primera Instancia número Uno de los
de esta capital, ha visto los presentes autos de juicio eje-
cutivo número 703/93, promovidos por Caja de Ahorros
del Mediterráneo, representado por el Procurador Carlos
Mario Jiménez Martínez, y dirigido por el Letrado Sr .
Muñoz Cubillo, contra María Paz Molina Fernández (es-
poso, artículo 144 del Reglamento Hipotecario) y María
Dolores Paz López López, declarados en rebeldía ; y

Fallo :

Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecu-
ción despachada, hasta hacer trance y remate de los bie-
nes embargados a María Paz Molina Fernández (esposo,
artículo 144 del Reglúmento Hipotecario) y María Dolo-
res Paz López López, ycon su producto entero y cumpli-
do pago a la parte actora, de las responsabilidades por que
se despachó la ejecución, la cantidad de 329 .382 pesetas,
importe del principal y gastos de protesto ; y además al
pago de los intereses legales y las costas, a cuyo pago
debo condenar y condeno exprésamente al demandado .

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juz-
gado recurso de apelación en el plazo de cinco días a con-
tar desde su notificación .

mo

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-

Y expido el presente para que sirva de notificación

en legal forma a la parte demandada que se encuentra en

ignorado paradero .

Dado en Murcia, a tres de noviembre de mil nove-

cientos noventa y cuatro .- El Magistrado-Juez, Andrés

Pacheco Guevara .-El Secretario .

Número 15204

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Andrés Pacheco Guevara, Magistrado del Juzgado de
Primera Instancia número Uno de Murcia .

Hace saber : Que en los autos que a continuación se
dirán, obra dictada la sentencia, cuyo encabezamiento y
fallo, son del tenor literal siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia, a treinta de mayo de mil no-
vecientos noventa y cuatro .

El Ilmo. Sr. don Andrés Pacheco Guevara, Magistra-
do del Juzgado de Primera Instancia número Uno de los
de esta capital, ha visto los presentes autos de juicio eje-
cutivo número 1 .006/93, promovidos por Caja de Ahorros
del Mediterráneo, representado por el Procurador Carlos

Mario Jiménez Martínez, y dirigido por el Letrado don
Nicolás Muñoz Cubillo, contra José Hernández Hernán-
dez (esposa, artículo 144 del Reglamento Hipotecario) y
Antonia Hernández Gimeno, declarados en rebeldía ; y

Fallo :

Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecu-
ción despachada, hasta hacer trance y remate de los bie-
nes embargados a José Hernández Hernández (esposa, ar-
tículo 144 del Reglamento Hipotecario) y Antonia Her-
nández Gimeno, y con su producto entero y cumplido
pago a la parte actora, de las responsabilidades por que se
despachó la ejecución, la cantidad de 1 .057.418 pesetas,
importe del principal y gastos de protesto ; y además al
pago de los intereses legales y las costas, a cuyo pago
debo condenar y condeno expresamente al demandado .

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juz-
gado recurso de apelación en el plazo de cinco días a con-
tar desde su notificación .

mo .
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-

Y expido el presente para que sirva de notificación
en legal forma a la parte demandada que se encuentra en

ignorado paradero .

Dado en Murcia, a siete de noviembre de mil nove-
cientos noventa y cuatro .- El Magistrado-Juez, Andrés
Pacheco Guevara.- El Secretario .
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Número 1520 5

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número
Uno de los de Murcia .

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 675/
94, promovido por Caja de Ahorros del Mediterráneo,
contra Mariano Nicolás Beltrán y Carmen Lacárcel Serra-
no, cn reclamación de 1 .437.021 pesetas, he acordado por
providencia de esta fecha, citar de remate a dicha parte
demandada, Mariano Nicolás Beltrán y Carmen Lacárcel
Serrano cuyo domicilio actual se desconoce, para que en
el tórrnino de nueve días se persone en los autos, y se
oponga si le conviniere, habiéndose practicado ya el em-
bargo de sus bienes sin previo requerimiento de pago,
dado su ignorado paradero . De no personarse le parará el
perjuicio a que hubiere lugar en Derecho .

Dado en Murcia a dieciocho de octubre de mil nove-
cientos noventa y cuatro .- El Secretario .

Número 1520 6

PRIMERA INSTANCIA
NtiMERO SIETE DE MURCIA

EDICT O

Don Enrique M . Blanco Paños, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia número Siete de los de Murcia y su
partido .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo y con
cl número 307/94 se siguen autos de juicio ejecutivo a
instancia de Luisa Teresa Soliveres Cholbi, representada
por el Procurador don Carlos Jiménez Martínez, contra
Francisco Antonio Jiménez Gómez y su cónyuge Fuen-
santa Ruiz Fernández, a efectos del artículo 144 del Re-
glamento Hipotecario, en reclamación de 462 .863 pesetas
de principal, más otras 230 .000 pesetas presupuestadas
para intereses, gastos y costas, se ha dictado sentencia
cuyo fallo es del tenor literal siguiente :

Fallo : Que debo mandar y mando seguir adelante la
ejecución despachada hasta hacer trance y remate en los
bienes embargados de la propiedad de los demandados
Francisco Antonio Jiménez Gómez y cónyuge Fuensanta
Ruiz Fernández, a efectos del artículo 144 del Reglamen-
to Hipotecario, y con su producto, entero y cumplido
pago al actor Luisa Teresa Soliveres Cholbi de la cantidad
principal de 462.863 pesetas, e intereses legales desde la
reclamación judicial, y al pago de las costas de este pro-
cedimiento, a cuyo pago se condena expresamente a di-
chos demandados .

Llévese la presente resolución al libro de sentencias
y testimonio a los autos y posterior notificación en la for-
ma prevenida en el artículo 248 .4 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial, en relación con los artículos 281 a 283 de

la Ley de Enjuiciamiento Civil, si la parte actora no pidie-
ra la notificación personal en el plazo de cinco días .

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo .

Y para que sirva de notificación en legal forma a los
demandados Francisco Antonio Jiménez Gómez y cónyu-
ge a efectos del artículo 144 del Reglamento Hipotecario,
expido el presente en Murcia, a siete de noviembre de mil
novecientos noventa y cuatro .- El Magistrado-Juez, En-
rique M. Blanco Paños .- La Secretaria .

Número 15207

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCI A

EDICT O

Doña María del Carmen Rey Vera, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número Siete de Murcia .

Hace saber: Que en los autos declarativos de juicio
de menor cuantía número 277/92, seguidos a instancia de
doña Carmen Martínez Huertas, representada por el Pro-
curador Sr . Jiménez Martínez, contra don Antonio
Cremades Belmonte, compañía aseguradora "Alborán,
S.A." de seguros y"Frutos del Sureste, S .A.", se ha prac-
ticado tasación de costas y liquidación de intereses a cuyo
pago han sido condenados los últimos dos demandados, y
que asciende a :

- Minuta de la Letrada Sra . Lara Moreno: 558 .000
pesetas .

- Suplidos del Procurador Sr. Jiménez Martínez,
excluyéndose los conceptqs no pertinentes : 40 .916 pese-
tas .

- Derechos del Procurador Sr . Jiménez Martínez,
excluyéndose los conceptos no pertinentes : 82.800 pese-
tas .

Total tasación de costas : 681 .716 pesetas .

Liquidación de intereses :

- Desde 27-3-92 (fecha reclamación judicial) hasta
25-1-93 (fecha de la sentencia), al 10% interés, son 305
días, a razón de 748 pesetas diarias : 228 .140 pesetas .

- Desde 26-1-93 hasta 19-9-94 (fecha consignación
del principal) al 10°G, interés, incrementada en 2 puntos
conforme artículo 921 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
son 601 días, a razón de 897 pesetas diarias : 539.097 pe-
setas .

Total liquidación intereses : 767.237 pesetas .

Importa la anterior tasación de costas y liquidación
de intereses la cantidad total de 1 .448 .953 pesetas (un mi-
Ilón cuatrocientas cuarenta y ocho mil novecientas cin-
cuenta y tres pesetas), s .e.u o .
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Y se expide el presente a fin de dar vista a la parte
condenada al pago Frutos del Sureste, S .A.", en paradero
desconocido, por término de tres días, haciéndose saber
que puede impugnar la anterior tasación en dicho plazo
por excesiva o indebida .

Dado en Murcia a ocho de noviembre de mil nove-
cientos noventa y cuatro .- La Secretaria Judicial, María
del Carmen Rey Vera .

Número 1520 8

PRIMERA INSTANCI A
NÚMERO UNO DE CARAVACA DE LA CRU Z

EDICT O

Don Juan Maqucl Marín Carrascosa, Juez de Primcra Ins-
tancia número Uno de la ciudad de Caravaca de la
Cruz y su partido .

Por virtud del presente hago saber: Que en este Juz-
gado de nii cargo, se siguen autos de cognición número
218/92, a instancia del Procurador don Juan E . Navarro
L6pez, en nombre y representación de Mapfre Finanzas,
S .A., contra Ginés García Moya y esposa, ésta a los solos
efectos del artículo 144 del Reglamento Hipotecario, con
domicilio en ésta, C/ Poeia lbáñez, 22, sobre reclamación
de cantidad, en los que por proveído de esta fecha se ha
acordado sacar a subasta los bienes embargados y que
después se dirán, por primcra y, en su caso, por segunda y
terecra vez, y término de veinte días hábiles ; habiéndose
señalado para dicho acto los días tres de febrero, tres de
marzo y cuatro de abril, todos de mil novecientos noventa
y cinco, todas ellas a las diez y quince horas, en la Sala
Audiencia de este Juzgado, las dos últimas para el caso de
ser declarada desierta la anterior, bajo las siguiente s

Ctindiciones :

L"- Servirá de tipo para la primera subasta el valor
que se expresa a continuación de cada bien, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos terceras partes del
mismo: para la segunda, dicho avalúo con rcbaja del vein-
ticinco por ciento y para la tercera, sin sujeción a tipo .

1"- Para tomar parle en la subasta, todo licitador
deberá consignar previamente en la mesa del Juzgado o
en el cstableciniiento destinado al cfecto, una cantidad
igual, por lo menos, al veinte por ciento efectivo del valor
de los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos .

3 .'- Desde eI anuncio de la subasta, hasta su cele-
bración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego ce-
i-rado, depositando en la mesa del Juzgado, junto a aquél,
el importc de la consignación anteriormente reseñada o
acompañando cl resguardo de haberla hecho en el estable-
cimiento destinado al efecto .

4.'- Los títulos de propiedad, que han sido suplidos
por certif icación de lo que de los mismos resulta en el Re-
gistro de la Propiedad, en que constan inscritos, estarán
de manifiesm en la Secretaría del Juzgado para que pue-
dan ser examinados por los que quieran tomar parte en la
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subasta, previniendo a los licitadores que deberán confor-
marse con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos
otros, no admitiéndose al rematante, después del remate,
ninguna reclamación por insuficiencia o defecto de los
mismos .

5 . '- Las cargas y gravámenes anteriores y preferen-
tes al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndosc que el rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate .

Bienes objeto de subasta :

- Una finca rústica consistente en un trozo de tierra
de riego en Carles, hila de la Puente del Caldo, de super-
ficie dos áreas y noventa y cuatro centiáreas, diez decíme-
tros cuadrados, sobre la que se ha construido una nave de
superficie doscientos veinticinco metros cuadrados, que
linda por todos los vientos con el terreno donde se encla-
va, inscrita en el Registro de la Propiedad de Caravaca de
la Cruz, en el torno 1 .242, libro 476 de Caravaca, finca
número 32.112.

Valorada en dos millones ochocientas cuarenta y
cinco mil pesetas (2 .845.000 pesetas).

Dado en Carav2ca de la Cruz a cuatro de noviembre
de mil novecientos noventa y cuatro .- El Juez de Prime-
ra Instancia número Uno, Juan Manuel Marín
Carrascosa .-El Secretario .

Número 15209

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CARAVACA DE LA CRU Z

EDICT O

Don Juan Manuel Marín Carrascosa, Juez de Primera Ins-
tancia número Uno de la ciudad de Caravaca de la
Cruz y su partido .

Ppr virtud del presente hago saber : Que en este Juz-
gado de mi cargo, se siguen autos de juicio menor cuantía
número 240/92, a instancia del Procurador don Juan E .
Navarro López, en nombre y representación de Mapfre
Finanzas, S .A ., contra Antonio Giménez Sánchez y Anto-
nia Navarro Gil, y contra sus respectivos cónyuges, a los
solos efectos del artículo 144 del Reglamento Hipoteca-
rio, sobre reclamación de cantidad, en los que por proveí-
do de esta fecha se ha acordado sacar a subasta los bienes
embargados y que después se dirán, por primera y, en su
caso, por segunda y tercera vez, y término de veinte días
hábiles, habiéndose señalado para dicho acto los días tres
de febrero, tres de marzo y cuatro de abril, todos de mil
novecientos noventa y cinco, todas ellas a las diez y trein-
la horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, las dos úl-
timas para el caso de ser declarada desierta la anterior,
bajo las siguiente s

I ."- Servirá de tipo para la primera subasta el valor
que se expresa a continuación de cada bien, no admitién-
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dose posturas que no cubran las dos terceras partes del
rnismo : para la segunda, dicho avalúo con rebaja del vein-
ticinco por ciento y para la tercera, sin sujeción a tipo .

2.'--- Para tomar parte en la subasta, todo licitador
deberá consignar previamente en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al veinte por ciento efectivo del valor
de los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos .

3 . '-- Desde el anuncio de la subasta, hasta su cele-
bración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego ce-
rrado, depositando en la mesa del Juzgado, junto a aquél,
el importc de la consignación anteriormente reseñada o
acompañando el resguardo de haberla hecho en el estable-
cimiento destinado al efecto .

4.'- Los títulos de propiedad, que han sido suplidos
por certificación de lo que de los mismos resulta en el Re -

gisuo de la Propiedad, en que constan inscritos, estarán

(le manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que pue-
dan ser examinados por los que quieran tomar parte en la
subasta, previniendo a los licitadores que deberán confor-

inarse con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos
otros, no admitiéndose al rematante, después del remate,
ninguna reclamación por insuficiencia o defecto de los

mismos .

5 ."- Las cargas y gravámenes anteriores y prefcren-
tcs al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate .

6."- La subasta se celebrará por lotes separados los
que se reseñarán a continuación .

Bienes objeto de subasta :

I .°- Una fincaurbana consistente en una casa sin
número en el término municipal de Caravaca de la Cruz,
partido y pueblo de Singla, compuesta de dos plantas, que
mide una superficie de veintiséis metros cuadrados, ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Caravaca de la
Cruz en el folio 14 del libro 427 de Caravaca, tomo

1 .133, linca númcro 29.421 .

Valorada en un millón ochocientas veinticinco mil
pesetas (1 .825 .000 pesetas) .

2 ."- Una finca rústica en tórmino municipal de
Caravaca dc la Cruz, partido de Singla, consistente en un
trozo de ticrra blanca de riego en el paraje suerte del Ven-
torrillo, de la hila de Caneja, sitio de La Hoya, que tiene
una superficic de una hectárea, diecisiete áreas y setenta
centiáreas, inscrita en el Registro de la Propiedad de
Caravaca dc la Cruz en el libro 475 de Caravaca, tomo

1 .237, finca número 19 .671 .

Valorada en setecientas sesenta y cinco tnil pesetas

(765.000 pesetas) .

Dado en Caravaca de la Cruz a siete de noviembre
de mil novecientos noventa y cuatro .-E1 Juez de Prime-
ra Instancia número Uno, Juan Manuel Marín
Carrascosa .-El Secretario .
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Número 1521 2

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE CARTAGEN A

Don Edinundo Tomás García Ruiz, Magistrado Juez de
Primera Instancia número Dos de Cartagena .

Hago saber: Que en el procedimiento sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria núrnero 250/1994, insta-
do por Banco Español de Crédito, S .A ., representado por
el Procurador don Diego Frías Costa, contra Francisco
Moreno Antolinos y Rosario Ruiz Lacárcel, he acordado
la celebración de la primera pública subasta para el próxi-
mo día veintisiete de enero, a las once horas, en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, anunciándola con veinte días
de antelación y bajo las condiciones fijadas en la Ley Hi-
potecaria . De no haber postores en la primera subastas se
señalarfi para la segunda, el día veinticuatro de febrero, y
hora de las once de su mañana, con rehaja del 25%, del
tipo pactado en la escritura de la finca hipotecada ; y si
tampoco hubiere postor para esta segunda subasta, se se-
ñala para la tercera, el próximo día veinticuatro de marzo
y hora de las once y sin sujeción a tipo .

Asimismo se hace saber a los licitadores :

1 .- Que el tipo de la subasta es el de seis millones
cuatrocientas mil pesetas, fijado a tal efecto en la escritu

-ra de préstamo, no admitiéndose posturas que no cubran
dicha cantidad .

2.- Que para tomar parte en la subasta deberán con-
signar los licitadores previamente en la mesa del Juzgado
o en el establecimiento destinado al efecto, una cantidad
igual por lo menos, al veinte por ciento del precio que sir-
ve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos_

3 .- Que los autos y certificaciones a que se refiere
la Regla 4' del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, entendién-
dose que todo licitador acepta como bastante la titulación
aportada .

4.- Que desde el anuncio dc la subasta hasta su ce-
lebración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, depositando en la tnesa del Juzgado, junto a
aquél, el importe de la consignación a que se refiere el
apartado 2 o acompañando el resguardo de haberla hecho
en el establecimiento destinado al efecto .

5 .- Que las cargas o anteriores y las prefarentes, si
las hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante las acepta y queda subrogado en la responsa-
bilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate .

6 .- Para el caso de que alguna de las fechas señala-
daspara las subastas fuese inhábil, se traslada su celebra-
ción para el día siguiente hábil a igual hora.

La finca objeto de subasta es :

"Urbana . Número setenta y seis . Piso bajo número
setenta y seis, del Residencial Puerto Bello, 2 ." fase, sito
en cl paraje de La Manga del Mar Menor, diputación del
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Rincón de San Ginés, término municipal de Cartagena .
Destinado a vivienda . Consta de terrazas, comedor-estar,
cuarto de baño, cocina y dormitorio con armario empotra-
do. La superficie edificada es de 41 metros, 22 decímetros
cuadrados . Linda por el frente, con el rellano de la escale-
ra y vuelo de jardín ; por la derecha entrando, con el piso
bajo número setenta y tres ; por la espalda, con vuelo de
jardín, y por la izquierda, con el piso bajo número setenta
y nueve y el rellano de la escalera" .

Inscrita al tomo 463, libro 167, folio 239, finca
12 .925 .

Dado en Cartagena a tres de noviembre de mil nove-
cientos noventa y cuatro.- El Magistrado Juez,
Edmundo Tomás García Ruiz .- El Secretario .

Número 1521 0

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE SAN JAVIER

EDICT O

Don Juan Angel Pérez López, Juez de Primera Instancia e
Instrucción número Uno de San Javier .

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen autos de
juicio ejecutivo bajo el número 270/91, a instancia del
Banco Español de Crédito, S .A ., representado por el Pro-
curador Sr. Jiménez Martínez, contra don Martín Roca
Martínez, don Martín Roca Soto, doña Carmen Muñoz
Sánchez y contra los-herederos de doña Soledad Soto
Saura, cuya identidad y actual paradero resultan descono-
cidos, reclamándose un importe de cuatro millones de pe-
setas en concepto de principal, más un millón cuatrocien-
tas mil pesetas (1 .400.000 pesetas) para intereses, gastos
y costas ; autos en los que con fecha 26-5-92 se dictó sen-
tencia cuyo fallo es del tenor literal siguiente :

"Mando seguir adelante la ejecución despachada
contra bienes del demandado don Martín Roca Martínez,
doña Soledad Soto Saura, don Martín Roca Soto y doña
Carmen Muñoz Sánchez, hasta hacer trance y remate de
los mismos y con su producto entero y cumplido pago al
actor Banco Español de Crédito, S .A., de la cantidad de
cuatro millones de pesetas (4 .000 .000 de pesetas) por
principal, y además al pago de los intereses de demora,
gastos y con condena expresa a las costas del juicio . Con-
tra esta resolución cabe interponer recurso de apclación
en el plazo de cinco dias a contar de su notificación. Así
por esta nti sentencia, que la rebeldía del demandado se le
notificará en los estrados del Juzgado y en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", caso que no se solicite
su notificación personal, definitivamente juzgando en esta
instancia lo pronuncio, mando y firmo" .

Habiéndose acordado por providencia del día de la
fecha tener por dirigida la demanda contra los herederos
de la codemandada y fallecida doña Soledad Soto Saura,
y a los efectos de notificarles la inserta en su fallo, se ex-

Número 28 4

pide el presente edicto que será insertado en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" y fijado en el tablón de
anuncios de este Juzgado .

San Javier.- El Juez, Juan Ángel Pérez López .- El
Secretario .

Número 1521 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

EDICT O

María López Márquez, Secretaria del Juzgado de Primera
Instancia número Ocho de los de Murcia .

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de
juicio ejecutivo número 410/93-13, a instancia de Caja Ru-
ral de Almería, representada por el Procurador Sr .
Jiménez Martínez, contra don Juan Antonio Pallarés
Fenor, sobre reclamación de 430.344 pesetas de principal,
más 200.000 pesetas que se presupuestan para intereses,
gastos y costas, habiendo recaído sentencia en fecha 25
de abril de 1994, cuya parte dispositiva es del tenor literal
siguiente :

Fallo :

Que estimando la detnanda presentada por el Procu-
rador don Carlos Jiménez Martínez, en nombre y repre-
sentación de Caja Rural de Almería contra don Juan An-
tonio Pallarés Fenor, debo de mandar y mando seguir
adelante con la ejecución despachada, hasta hacer trance
y remate de los bienes embargados al demandado, y con
su producto entero y cumplido hacer pago a la parte acto-
ra de la cantidad de cuatrocientas treinta mil trescientas
cuarenta y cuatro pesetas (430344 pesetas) deprincipal
por la que se despachó ejecución, más los gastos,intere-
ses pactados al 25% anual del principal reclarriado de
408.858 pesetas, desde el 10 de marzo de 1993, hasta su
completo pago y costas a cuyo pago debo condenar y
condeno expresamente a la parte demandada . El resto de
la cantidad por la que se ha dictado sentencia de remate
no produce interés alguno .

Esta sentencia no es firme, y contra la misma cabe
recurso de apelación en ambos efectos en el plazo de cin-
co días desde la notificación de la presente resolución,
para su sustanciación y fallo ante la Audiencia PRbvincial
de Murcia .

Esta es mi sentencia, y así lo acuerdo, mando y fir-
mo .

Y para que la presente sirva de notificación al de-
mandado don Juan Antonio Pallarés Frnor, cuyo último

domicilio conocido lo fue en Murcia, C/ Cigarral, número
2, expido la presente en Murcia a siete de noviembre de
mil novecientos noventa y cuatro .- La Secretaria, María
López Márquez .
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Número 1521 3

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE CARTAGEN A

EDICTO
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Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo .

Y para que sirva de notificación en forma, extiendo
y firmo el presente en 'I'ótana, a catorce de noviembre de
mil novecientos noventa y cuatro .- La Juez de Primera
Instancia, Inmaculada Abellán Llamas .- La Secretario .

El Secremrio del Juzgado de Primera Instancia número
Dos dc los de Cartagena .

Hace saber : Que en el juicio ejecutivo número 234/
1994. promovido por Banco Español de Crédito, S .A .,
contra "Media Sala II, S.A .", en reclamación de
8.714.585 pesetas, se ha acordado por providencia de esta
fecha, citar de remate a dicha parte demandada, "Media
Sala 11, S .A .", cuyo domicilio actual se desconoce, para
que en el término de nueve días se persone en los autos, y
se oponga si le conviniere, habiéndose practicado ya el
embargo de sus bienes sin previo requerimiento de pago,
dado su ignorado paradero . De no personarse le parará el
perjuicio a que hubiere lugar en Derecho .

Dado en Cartagena a diez de noviembre de mil no-
vecientos noventa y cuatro .- El Secretario .

Número 1521 4

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE TOTAN A

EDICTO

Número 1521 5

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número
Dos de los de Cartagena.

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 152/
1994, promovido por Caja de Ahorros del Mediterráneo,
contra Niche, S .A ., en reclamación de 2 .650.000 pesetas,
se ha acordado por providencia de esta fecha, citar de re-
mate a dicha parte demandada, Niche, S .A., cuyo domici-
lio actual se desconoce, para que en el término de nueve
días se persone en los autos, y se oponga si le conviniere,
habiéndose practicado ya el embargo de sus bienes sin
previo requerimiento de pago, dado su ignorado paradero .
De no personarse le parará el perjuicio a que hubiere lu-
gar en Derecho .

Dado en Cartagena a diez de noviembre de mil nove-
cientos noventa y cuatro .-El Secretario .

Doña Inmaculada Abellán Llamas, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Uno de Totana y su parti-
do .

Hace saber : Que en este Juzgado se tramitan autos
de juicio ejecutivo número 588/91, a instancias de Banco
Español de Crédito, S .A., representado por el Procurador
Sr . Jiménez Martínez, contra don Miguel Baños García y
doña Ana María Hernández Méndez, solidariamente, en
situación procesal de rebeldía, en los que se ha dictado
sentencia cuyo fallo es del siguiente tenor literal :

Número 1521 6

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCI A

EDICT O

Doña María del Carmen Rey Vera, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número Siete de Murcia .

Que declarando bien despachada la ejecución, debo
mandar y mando que la misma siga adelante, por todos
sus trámites, recursos e instancias hasta hacer trance y re-
mate de los bienes embargados y demás que se embar-
guen de la propiedad de los deudores don Miguel Baños
García y doña Ana María Hernández Méndez y con su
producto, cuntplido y entero pago al ejecutante Banco Es-
pañol de Crédito, S .A ., de la cantidad de 500.000 pesetas,
importe del principal reclamado, más los intereses pacta-
dos desde la fecha de la certificación y de las cosats cau-
sadas y que se causen hasta que se efectúe dicho pago, a
todo lo cual condeno expresamente a los demandados an-
tes mencionados, a quienes por su rebeldía, les será notifi-
cada esta sentencia en la forma legal establecida, a no ser
quc por la parte actora se inste en tiempo la notilicación
personal .

Cúmplase al notificar la presente lo prevenido en el
artículo 248 .4 de la Ley Orgánica del Poder .tudicial .

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen autos so-
bre juicio ejecutivo bajo el número 1 .003/92 a instancia
de la Caja de Ahorros del Mediterráneo, representada por
el Procurador Sr . Jiménez Martínez, contra don José
Conesa Jiménez, doña Josefa Alcaraz Marín, doña María
del Carmen Alcaraz Marín y don Vicente Alcaraz Marín,
sobre reclamación de cantidad, en cuyos autos se ha dic-
tado sentencia cuyo fallo es del siguiente tenor literal :

"Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecu-
ción despachada hasta hacer trance y remate en los bienes
embargados de la propiedad del demandado don José

Conesa Jiménez, doña Joslea Alcaraz Marín, doña María
delCannen Alcaraz Marín y don Vicente Alcaraz Marín,

y con su producto, entero y cumplido pago al actor Caja
de Ahorros del Mediterráneo de la cantidad principal de
7.016.828 pesetas, intereses al 15 .50% anual desde la re-
clamación judicial, y costas del procedimiento, a cuyo
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pago se condena expresamente a dicho demandado" .

Y para que sirva de notificación en legal forma al
demandado don Vicente Alcaraz Marín, por desconocerse
su actual domicilio, expido el presente en Murcia, a die-
ciocho de noviembre de mil novecientos noventa y cua-
tro.- La Secretaria .

Número 284 `

vo de 5 68 .400.000 pesetas y un pasivo de 114.346.467
pesetas .

Y para que sirva de publicidad a los fines prevenidos
en la Ley de Suspensión de Pagos y especialmente en su
artículo 9, libro el presente en Murcia a veinticuatro de
noviembre de mil novecientos noventa y cuatro .- El Ma-
gistrado-Juez, Andrés Pacheco Guevara .- La Secretaria .

Número 15217

SALA DE 1,0 CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Número 1521 9

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE MURCIA

F:DICT O

Pur cl presente anuncio que se publicará en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» .

Hacc saber que por doña Concepción Molina Estre-
lla, en nombre y representación de José Luis Gómez Yelo
y otros se ha interpuesto recurso contencioso-administra-
tivo contra Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales,
vcrsando el asunto sobre autorización de apertura de far-
macia .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento, a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo I,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y qui-
sicren intervenir en el procedimiento como parte code-
mandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2 .768/1994 .

Dado en Murcia, veintitrés de noviembre de mil no-
vecientos noventa y cuatro .- El Secretario, José Luis Es-
cudero Lucas .

El Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera Instan-
cia número Cinco de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado de mi cargo, con el
número 955-94-D, se sigue expediente de suspensión de
pagos de la entidad mercantil Comercial Forte Los Sotos,
S .L ., domiciliada en Murcia, Pintor Pedro Flores, 1, edifi-
cio Luz-Carmen, representada por el Procurador Sr . Bue-
no Sánchez, en cuyo expediente, por providencia de esta
fecha, se ha tenido por solicitada la declaración del estado
de suspensión de pagos de la mencionada sociedad, nom-
brándose interventores con las facultades que determina
el artículo 5 .° de la Ley de Suspensiónde Pagos de 26 de
julio de 1992, a los economistas don Eugenio Pedreño
Sánchez (teléfono 216005) y Asemur (teléfono 216624),
así como al acreedor Banco de Murcia, sucursal de
Orihuela, lo que en cumplimiento de lo preceptuado en el
artículo 4 .° de Ía mencionada Ley se hace público para
general conocimiento y efectos que procedan.

Dado en Murcia a veintidós de noviembre de mil no-
vecientos noventa y cuatro .- El Magistrado-Juez .- El
Secretario .

Número 1522 0

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE TOTANA

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

ED1CT O

Don Andrés Pacheco Guevara, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número Uno de los de
Murcia .

Hace saber : Que en el expediente número 997/94, se
ha tenido por solicitada mediante providencia de esta fe-
cha, la suspensión de pagos de Forte Los Sotos, S .A., con
domicilio social en Murcia, Travesía Pintor Pedro Flores,
número 1, Edificio Luz Carmen, dedicada principalmente
a fabricación comercio material de construcción, habién-
dose designado para el cargo de Interventores Judiciales a
don Enrique Jorge Monllor, a don Francisco José Miró
González, y a la acreedora Seguridad Social, con un acti-

EDICT O

Doña María Jiménez Garc{a, Juez del Juzgado de Primera
Instancia número Dos de Totana y su partido .

Hace saber : Que en este Juzgado se sigue procedi-
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, con el número 37/94, promovido por "Banco de
Alicante, S .A .", representado por el Procurador don
Agustín Rodríguez Monje, contra "PrQmovega Internacio-
nal, S .A.", enlos que por resolución de esta fecha, se ha
acordado requerir aPromovega Internacional, S .A .",con
domicilio en Ctra. Granada, Km. 322, de Sangonera la
Seca, para que en el plazo de diez días pague a"Banco de
Alicante; S .A.",la cantidad de 20 .025.000 pesetas de
principal más otras 3 .375 .000 pesetas presupuestadas para
intereses y costas legales .
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Dado en Totana a dieciséis de noviembre de mil no-
vecientos noventa y cuatro.- La Juez, María Jiménez

García.- La Secretario .

Número 1522 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE TOTANA

E D 1 C T 0

Doña María Jiménez García, Juez del Juzgado-de Primera
Instancia número Dos de Totana y su partido .

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue procedi-
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-

tecaria, con el número 36/94, promovido por "Banco de
Alicante, S .A .", representado por el Procurador don
Agustín Rodríguez Monje, contra "Promovega Internacio-
nal, S .A .", en los que por resolución de esta fecha, se ha
acordado requerir a"Promovega Internacional, S .A.", con
domicilio en Ctra . Granada, Km . 322. de Sangonera la
Seca, para que en el plazo de diez días pague a "Banco de
Alicante, S .A .", la cantidad de 194 .687 .500 pesetas de
principal más otros 32 .812.500 pesetas presupuestadas
para intereses y costas legales .

Dado en Totana a dieciséis de noviembre de mil no-

vecientos noventa-y cuatro .- La Juez, María Jiménez
García .- La Secretario _

Número 1522 2

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCI A

EDICTO

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número
Cuatro de los de Murcia .

Hace saber : Que en el juicio ejecutivo número 28/
94, promovido por P .S.A. Credit Éspaña, S .A., Entidad de

Financiación, contra Francisco Sánchez Pedreño (esposa
a efectos del artículo 144 del Reglamento Hipotecario) y
Modesta Sánchez Máiquez (esposo a efectos del artículo
144 del Rcglamento Hipotecario), en reclamación de
21 1 .590 pesetas, he acordado por providencia de esta fe-
cha, citar de remate a dicha parte demandada, Francisco
Sánchez Pedreño (esposa a efectos del artículo 144 del
Reglamen[o Hipotecario), cuyo domicilio actual se desco-

noce, para que en el término de nueve días se persone en
los autos, y se oponga si le conviniere, habiéndose practi-
cado ya el embargo sobre los siguientes bienes : Finca ur-
bana número 2 .067 del Registro de la Propiedad dy Mur-
cia número Dos, sin previo requerimiento de pago, dado
su ignorado paradero . De no personarse le parará el per-

juicio á que hubiere lugar en Derecho.

Dado en Murcia a dieciséis de noviembre de mil no-
vecientos noventa y cuatro .- El Secretario .

Número 15223

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» .

Hacc saber que por don Angel Sánchez García, en
nombre y representación de Ángel Sánchez García y otros
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo con-
tra Ministerio de Defensa, versando el asunto sobre trie-
nios .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley rcguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento, a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
corno parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedimiento como parte code-
mandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.715/1994 .

Dado eriMurcia, dieciocho de noviembre de mil no-
vecientos noventa y cuatro .- El Secretario, José Luis Es-
cudero Lucas .

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» .

Hace saber que por don Francisco Castillo Granados,
en nombre y representación de Francisco Castillo
Granados se ha interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra Ministerio de Defensa, versando el asunto
sobre trienios .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento, a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo I,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén Iegitimada5
como parte demandada y de las que luvieren interés direc-
to en el mentenimiento de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedimiento como parte code-
mandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.685/1994.

Dado en Murcía, catorce de noviembre de mil nove-

cientos noventa y cuatro.- El Sccrctario,José Luis Escu-

dcro Lucas .
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PRIMERA INSTANCI A
NI7MERO UNO DE CARAVACA DE LA CRU Z

ED1CT o

Don Juan Manuel Marín Carrascosa, Juez (le Primera ins-
tancia número Uno de la ciudad de Caravaca de la
Cruz y su partido .

Por virtud del presente, hago saber : Que en este Juz-
gado de mi cargo, se siguen aulos de juicio ejecutivo nú-

mcro 1/1994, a instancia del Procurador don Juan F . Na-
varro Martínez, en nombre y representación de [3arclays
Bank, S .A., contra Juan López Martínez, Lucía Fernández
Martínez, María Cruz Martínez Martínez, y Juan L6pez

Martínca, sobre reclamación de cantidad, en los que por
proveído de esta fecha se ha acordado sacar a subasta los

bienes embargados y que después se dirán, por primera y,
en sutaso, por segunda y tercera vez, y tcrmino (le veinte
días hábiles, habiéndose señalado para dicho acto los días
16 de febrero, 16 de marzo y 17 de abril, todos de 1995,
todas ellas a las diez y quince horas, en la Sala Audiencia
de este Juzgado, las dos últimas p ara el caso de ser decla-
rada dcsicrta la anterior, bajo las siguiente s

Condiciones:

I"-Servirá de tipo para la primera subasta el valor
que se expresa a continuación de cada bien, no admitién-
(lose posluras quc^no cubran las dos terceras partes del
mismo: para la scgunda, dicho avalúo con rebaja del vein-
ticinco por ciento y para la tercera, sin sujeción a tipo .

2."-Para tomar parte en la subasta, todo licitador
deberá consignar previamente en el establecimiento desti-
nado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al veinte
por ciento efectivo del valor de los bienes que sirva de
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos .

3 ."-Desde el anuncio de la subasta, hasta su cele-

braci6n, podrán hacerse posturas por escrito en pliego ce-

rrado, depositando en la mesa del Juzgado, junto a aquél,

el importe de la consignación anteriormentc reseñada o

acompañando el resguardo de haberla hecho en el estable-
cimiento destinado al electo .

4."-Los títulos de propiedad, que han sido suplidos

por certiticación de lo que de los mismos resulta en el Re-

gistro de la Propiedad, en que constan inscritos, estarán

de maniliesto en la Sccretaría del Juzgado para que pue-

dan scr examinados por los que quieran tomar parte en la
subasta . previnicndo a los licitadores que deberán confor-

marsc con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos
otros, no admitiéndose al rematante, después del remate,

ninguna reclamación por insuficiencia o defecto de los

mismos. -

5 ."-Las cargas y gravámenes anteriores y preferen-
tes al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los accpta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

6.'-La subasta se celebrará por lotes separados, los
que se reflejarán a continuación .

Bienes objeto de subasta :

I .°-Finca rústica . Ticrra de riego, situada en Santa
Quiteria, con una superficie total de 19,56 áreas .

Inscrita en el Registro (le la Propiedad de Caravaca
de la Cruz al tomo 826, libro212 de Moratalla, folio 213,
t7nca 16 .933 .

Valorada en seiscientas sesenta y ocho mil doscien-
tas veintiocho (668 .228) pesetas .

2 .°-Finca rústida . Tierra de riego, situada en Santa
Quiteria, con una superficie total de 41 áreas y 91 centití-
reas .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Caravaca
de la Cruz al tomo 651, libro 167, de Moratalla, folio 197,
finca número 10 .963 .

Valorada en un millón cuatrocientas treinta y una
mil setecientas sesenta y dos (1 .431 .772) pesetas .

3 .°-Rústica. Dos horas de agua en el día IO de la
tanda del riego del Alhátabe, en la huerta de Moratalla,
lindando con agua entrante de doña Isabel Giménez Mar-
tínez-Carrasco y con agua saliente de doña Josefa Sán-
chez Valero, cuya agua es de presa y constituye propie-
dad parlicular en la Villa de Moratalla .

Correspondiendo de esta finca la mitad indivisa .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Caravac a
de la Cruz al tomo 677, libro 173, de Moratalla, folio 205,
finca número 1 1 .668 .

Valorada en seiscientas mil (600 .000) pesetas

4.°-Una tercera parte indivisa de naturalezaurbana,
casa, situada en Santa Quiteria, con una superficie de 20
metros cuadrados, siendo la tercera parte 7 metros cua-
drados .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Caravaca
de la Cruz, al tomo 856, libro 221 de Moratalla, folio 203,
inscripción 16 .791 .

Valorada en ciento cuarenta mil (140 .000) pesetas .

Dado en Caravaca de la Cruz a 1 1 de noviembre de
1994.-El Juez, Juan Manuel Marín Carrascosa .-El Se-
cretario .
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IV. Administración Local
Número 15770

ALHAMA DE MURCI A

EDICTO

VI Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento (le
Alhama de Murcia .

Hace saber : Que el Pleno de la Corporación Munici-
pal, en sesión ordinaria celebrada el día 29 de novicmbre de
1994, acordó aprobar inicialmente la Subdivisióq de la Uni-
dad de Ejecución denominada "Las Palmeras", en dos Uni-
dades, que se denominarán 'Las Palnteras-I" y"Las Palrne-
ras-Ii", según las determinaciones establecidas por el vigen-
te P .G.O.U . dc este municipio .

Asimismo, aprobó inicialmente la asignación del Sis-
tenta de Actuación de Compensación para la Unidad de
Ljecución "Las Palmeras-P', manteniendo el Sistema de Ac-
tuación de Cooperación para la Unidad de Ejecución "Las
Palmcras-I I" .

Lo que se hace público para general conocimicnto, a
lin de que los interesados puedan, durante el plazo de quin-
ce días, examinar el expediente y presentar por escrito las
alegaciones que estimen pertinentes, de confonnidad con lo
establecido por los artículos 146 y 148 del Real Decreto Lc-
;islativo I/1992, de 26 dejunio .

Alhama de Murcia, 30 de novicmbre de 1994.-Diego
J . Martíncr Cerón .

Número 15769

ALHAMA DE MURCIA

ED1CTC>

EI Alcalde-Presidcnte del Excmo. Ayuntamiento de
Alhama de Murcia.

Hace saber : Que el Pleno de la Corpoiación Munici-
pal, en sesión ordinaria celebrada el día 29 de noviembre de
1994, ha aprobado inicialmente la Modificación Puntual 4-
R del Plan General de Ordenación Urbana de este munici-
pio, que afecta al Suelo No Urbanizable, Zona 13, Subzona
02, Area 02-Las Cañadas, a los cfectos de proceder a la ur-
banización de dichos terrenos y a la instalación de un acró-
dromo privado para avionetas .

Lo que se hace público para general conocimiento, a
los electos de lo establecido en el artículo 1 14 del RealDe-

creto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, en concordancia
con el artículo 128 dél Reglamento de Planeamiento (Real
Decrc_to 2 .159/1978), pudiendo los interesados examinar el
expediente en la Oficina Técnica Municipal, por el plazo de
un mes, y presentar por escrito, en su caso las alegaciones
pertinentcs .

Alhama de Murcia, 30 de noviembre de 1994.-Diego
J. Martínez Cerón .

Número 15768

MURCIA

ANUNCi O

Objeto . Contratación mediante concurso de prestacio-
nes de los servicios de mediación de seguros privados de
este Excmo. Ayuntamiento, que incluye el análisis de los

riesgos, la información y asesoramiento preparatorio de la
forrnalización de contratos de scguros privados, así como la

posterior actividad de información y asistencia en caso de
stnlestro .

Presupuesto del contrato . El presente contrato no
generará gasto alguno para el Ayuntamiento .

Fianza provisional . 100 .000 pesetas .

Presentación de plicas. Hasta las diez horas del día
29 de diciembre de 1994, en el Servicio de Contratación,
Suministros y Patrimonio, sito en el Excmo. Ayuntamiento
de Murcia, Glorieta de España, I .

Apertura de plicas. A las doce horas del día 30 de di-
ciembre de 1994 .

Anuncio extenso y modelo de proposición . Publica-
do en "Boletín Oficial del Estado" númcro 279 de fecha 22
de noviembre de 1994 (expediente 323-P/94) .

Murcia, 23 de noviembre de 1994 .-El Teniente AI-
calde de Hacienda .

Número 15766

MURCIA

ANUNCI O

Por acuerdo del Excmo . Ayuntamiento Pleno de fecha
veinticuatro de noviembre de mil novecientos noventa y
cuatro, se aprobó el pliego de condiciones jurídicas, técni-
cas y económico-administrativas que en su'caso ha de servir
de base para la contratación mediante concurso de la "Con-
cesión de reforma y gestión del aparcamiento subterráneo
en la Plaza de Santa Isabel de Murcia" . Dicho pliego se ex-
pone td público por plazo de un mes a contar del siguiente
día hábil al de la publicación de este anuncio en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", para oír reclamaciones de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 121 del Regla-

mento de. Servicios de las Cotporaciones Locales .

Murcia, 25 de novicmbre de 1994-F.l Teniente de

Alcalde de Hacienda .
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Número 15068

ALCANTARILLA

EDIC.TO

Inicio de la reparcelación del "Barrio del Llano "

Por resolución adoptada por el Exc :mo. señor Conseje-
ro de Política Tenritorial, Obras Públicas y Medio Ambiente
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el día
6 de julio de 1994, fue aprobada definitivamente la Modifi-
cación número 39 del PG .O.U. en "Barrio del Lland' .

En dicha Unidad de Actuación se prevé como sistema
de actuación urbanística el de cooperación, por lo que para
e stablecer una equitativa distribución de los beneficios y
cargas derivados del planeamiento entre los propietarios
afectados por la actuación urbanística proyectada, procede
legalmcnte iniciar expediente de reparcelación .

A tal cfecto, se requiere a los propictarios de fincas si-
tuadas dentro dc los límites del polígono de actuación para
que, dentro de tres meses a partir de la publicación del pre-
sente edicto en el "Boletín Oficial dcla Región (le Murcia",
presenten el correspondiente proyecto de repareelación for-
mulado al rnenos por los dos tercios de los propietarios del
refcrido polígono, que representen, asimismo, como tníni-
mo el 80 15; de la superficie reparcelable (artículo 165 .4 .6),
del T.R . de la Ley del Suelo y 106 de su Reglamento de
Gestión) . con la advertencia de que, (le no hacer uso de este
dcrecho en el plazo señalado, el proyecto (le reparcelación
será redactado de oficio por la Administración actuante
(artículo 165.4c), del T .R. de la Ley del Suelo y 107 de su
Reglamento de Gestión) a costa de los propietarios (artículo
155 . I .c), del T .R. de la Ley del Suelo y 100 del Reglamento
de GestióN .

A los eléctos indicados, los Scrvicios Técnicos Muni-
cipale~ prestarán en lo posible orientación y asistencia téc-
nica a los interesados .

Lo antcrior se entiende sin perjuicio de la facultad (le
todos los propietarios del polígono a renmtciar a la
repa-celación, en cuyo caso deberán expresarlo así, median-
te escrito firmado por todos los afectuios y presentado en
esta Administración dentro del citado plazo de tres meses .

Para conocimiento de los interesados y general deberá
tenerse en cuenta que la iniciación del expediente de
reparcelación lleva consigo Iegalmente la suspensión de li-
cencias de parcelación y edificación en el ámbito del polí-
gono hasta que sea finnc en vía administrativa el acuerdo
aprobatorio de la reparcelación (artículo 165.2 del Texto
Refundido de la Ley del Suelo y 104 del Reglamento de
Gestión) .

Con arreglo al artículo 59 .4 de la L.R.J .A.P. y P .A.C .
y 168 del R.O.F., este edicto scrvirá de notificación a los
propictarios de puaelas cuyo nombre o domicilio se ignorc
o sean desconocidos .

Asimismo, se requiere a los interesados para que, con-
lrrmc a lo dispuesto en el artículo 103 de1 Reglamento de
Disciplina Urbanística aporten fotocopia ante la Adminis-
tración dc los títulos de lafinca o fineas de su propiedad,
contprendidas dentro de los límites referenciados, y decla-

ron las situaciones jurídicas que conozcan y afecten a dichas
lincas . Advirtiéndoles, asimismo, que la omisión, error o
falsedad de estas declaraciones no podrá afectar al resultado
objetivo de la reparcelación y que si se apreciase dolo o ne-
gligencia graves, podfá exigirse la responsabilidad civil o
penal que corresponda.

Alcantarilla, 8 de noviembre de 1994.-El Alcalde,
Pedro Manuel Toledo Valero .

Número 15549

CARTAGEN A

ED1CT O

El Excmo . Ayuntamiento de Cartagena, por resolución
del órgano de contratación de fecha 2-12-94 ha aprobado
los pliegos de condiciones técnicas y jurídico administrati-
vas para la contratación por concierto directo de asistencia
técnica de "Redacción de candidatura de Cartagena al Pro-
grama Urban" .

De confonnidad con lo establecido en la legislación
vigcnte (artículo 122 del R .D.L. 781/86), los citados pliegos
de condiciones quedan expuestos al público en el Negocia-
do de Contratación por plazo de cuatro días en el "Boletín
Oficial de la Región de Murciá", plazo en el que se podrán
interponer reclamaciones .

El expediente se encuentra de manifiesto en el Nego-
ciado de Contratación donde podráser examinado en días y
horas hábiles .

Cartagena, 2 de diciembre de 1994. El Concejal De-
legado de Hacienda, Ricardo A . Hernández Díaz .

Número 15592

LORCA

Urbanismo

ANUNCI O

Aprobación inicial de la modiScación puntual del
P.G.O.U. en carretera de Granada y Rambla de Las

Chatas

El Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión orditiaria ce-
lebrada el día 30 de noviembre de 1994, acordó aprobar ini-
cialmente la modificación puntual del Plan General de Or-
denación Urbana en carretera de Granada, calle Río
Guadalentín, calle Andrés García Soler y Rambla de Las
Chatas, redactada por los Servicios Técnicos Municipales
de Urbanismo .

Lo que se hace público para general conocimiento . El
expediente queda expuesto al público por periodo de un
mes, a contar a partir del día siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia",a efectos de que los interesados puedan presentar
cuantas alegaciones o recLamaciones estimen convenientes
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en defensa de su derecho. Dicho expediente se encuentra de
maniftesto en el Servicio de Urbanismo, sito en edificio
"Plaza" .

para cubrir en propiedad una plaza de Licenciado en Dere-
chó, se subsana quedando la base primera con el siguiente
tenor literal: -

Lorca. I de diciembre de 1994.-El Teniente Alcalde
de Urbanismo, FranciscoFernándcz Lidón .

Número 15550

CARTAGEN A

EDICT O

Habiéndose recibido definitivamente las obras de
"Modificado de mejora de red de saneamiento en Santa Lu-
cía", realizadas por Construcciones García Martínez, S .L .,
se expone al público por plazo de quince días 8xpediente
que se tramita para devolver la fianza definitiva depositada
con motivo de la adjuc3icación de las citadas obras .

Dicho expediente se encuentra de manifiesto en el Ne-
gociado dc Contratación donde podrá ser examinado en días
y horas hábiles .

Cartagena, 24 de noviembre de 1994 .-El Alcalde,
P.D . . Ricardo Hcrnández Díaz .

Número 15568

CIEZA

ANUNCIO

Corección de erro r

Por el presente se subsanan los errores en los anuncios
de este Ayuntamiento publicados en los "Boletines Oficia-
les de la Región de Murcia" números 160, de fecha 14 de
julio de 1994, 161, de fecha 15 de julio de 1994 y 162, de
fecha 16 de julio de 1994, relativos a las convocatorias y
bases de los concursos específicos para proveer en propic-
dad los puestos de trabajo de Auxiliar de Biblioteca, Jefe
del Negociado de Contratación y Jefe del Negociado de Tri-
butos, respectivamente : en el siguiente sentido : en la base
cuarta de cada una de las convocatorias, donde aparece
"Uno designado por la Mesa General de Negociación", de-
berá decir "Uno designado por la Junta de Personal" .

Cieza, 30 de noviembre de 1994 .-El Alcalde, Fran-
cisco Marín Escribano.

Número 15569

CIEZA

ANUNCIO

Corrección de error

Advertido error en anuncio de este Ayuntamiento pu-
blicado en el "BoteHn Oficial de la Región de Murcia" nú-
mero 161, de fecha 15 de julio de 1994, relativo a las bases

"Es objeto de la presente convocatoria la provisión en
propiulad, por el procedintiento de concurso-oposición, de
una plaza de Licenciado en Derecho, perteneciente a la Es-
cala de Administración Especial, Subescala Técnica Supe-
rior, Grupo A, vacante en la plantilla de funcionarios del
Ayuntamiento de Cieza" .

Cieza . 30 de noviembre de 1994.-El Alcalde, Fran-
cisco Marín Escribano .

Número 15594

CARTAGEN A

Servicio de Urbanismo

EDICT O

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en su sesión celebra-
da el día veintiocho de novicmbre de 1994, se adoptó el
acuerdo de aprobar definitivamente el Proyecto de División
de la Unidad de Actuación número 3 de Santa Lucía, pro-
movido por Daniel Gómez, S .A :

Lo que se hace público para general conocimiento, ad-
virtiendo que el acuerdo que se adopta es definitivo en la
vía administrativa, y contra el mismo se puede interponer
recurso contencioso administrativo ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia de la Región de Murcia, en el plazo de dos
rneses, contados desde el día siguiente a la fecha de la pre-
sente publicación, previa comunicación a este Excmo .
Ayuntamiento .

El presente edicto servirá de notificación a aquellas
personas interesadas cuyo domicilio resulte desconocido .

Cartagena .-El Concejal Delegado, Julián Contreras
García .

Número 15595

CARTAGENA

EDIC'I O

En la sesión celebrada por el Excry . Ayuntamiento
Pleno el día siete de noviembre de mil novecientos noventa
y cuatro, se adoptó el acuerdo de aprobariniciahnente el
Estudio de Detalle en calles Asdrúbal y Ramón y Cajal,
promovido por don Fernañdo Forca Ruiz Olmo .

Dicho Proyecto queda sometido a información pública
por plazo de quince días en la Oficina de Información Urba-
nística de este Ayuntamiento (planta baja) sito en calle Sor
Francisca Armendáriz, a fin dc que las personas interesadas
lo examinen y formulen las alegaciones que estime perti-
nentes a su derecho .

El presente edicto servirá de notificación a aquellas

personas interesadas en el expediente y cuyo domicilio re-
sulte desconocido .
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C:artagena, 28 de noviembre de 1994.-El Concejal
Delegado, Julián Contrertts García .

Número 15567

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado Lacal y Castillo, S .L., licencia
para apertura dc ampliación de rastaurante (expediente
4.238/94), en calle Vara de Rey, 7, Murcia, se abre infor-
mación pública para que en el plazo de diez días, puedan
lixmularse alegaciones por aquellas personas que se consi-
deren afectadas .

Mucia . 10 dc noviembre de 1994-NI Teniente Al-
calde dc Urbanismo e Infraestructura .

Númcro 15069

MURCIA

Gerencia de Urbanismo

ANUNCI O

De confortnidad con el artículo 59.4 de la Ley de Pro-
ccdimicnto Administrativo, y 194 del Reglamento de Orga-
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Enti-
dades Locales, se pone en éonocimiento de las petsonas
cuyo doniicilio han resultado desconocido lo siguiente :

-De don Carlos Nicolás Baeza, como propietario
afectado por el Proyecto de Reparcelación Modificado de
las Unidades de Actuación 1 y IT del E .D. Cabezo de Torres
B, que ha sido aprobado definitivamcnte por acuerdo del
Consejo de Gerencia de 5 de septiembrc de 1994 (expedien-
te 281 /s8) .

-De doña Antonia Valverde Muñoz, cotno propieta-
ria afectada por el Proyecto de Repareelación Modificado
dc las Unidades de Actuación I y II dcl E .D. Cabezo de To-
rres B, que ha sido aprobado definitivamente por acuerdo
del Consejo de Gerencia de 5 de septiembre de 1994 (expe-
diente 281/88) .

--De don Francisco Sabatcr Hernández, como propie-
tai io alcctado por el Proyccto de 12eparcelación Modificado
dc las Unidades de Actuación 1 y II del E .D. Cabczo de To-
rres B, que ha sido aprobado det7nitivamente por acuerdo
del Consejo de Gerencia dc 5 de septicmbre de 1994 (expe-
diente 281/88) .

De don Pedro Martínez Martínez, como propietario
alectado por el Proyectode Reparcelación de la U .A. TI del
Estudio dc Detalle Sangonera la Seca aprobado por acuerdo
del Consejo de Gerencia de 5 (le novicmbre de 1993 . se Ic
requiere para que la aplicación de lo establecido en el
artículo 167 del Texto Rctundido de la Ley del Suelo, pon-
ga los tcrrenos a disposición del Ayuntamicnto (expcdiente
4/90) .

-De doaGinés Martínez Alcaraz, como propietario
aA;ctada por el Proyccto de Reparcclación de la U,A . 11 del
Estudio de Detalle Sangonera la Seca aprobado por acuerdo
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dcI Consejo de Gerencia de 5 de noviembre de 1993, se le
requiere para que la aplicación de lo establecido en el
artículo 167 del Texto Refundido de la Ley del Suelo; pon-
<,a los terrenos a disposición del Ayuntamiento (expediente
4/90) .

,Murcia, 31 de octubre de 1994 .-El Teniente de Al-
calde de Utfianistno e Infraestructuras .

Número 1507I

TOTANA

ANUNCI O

El Ayuntamiento Pleno del municipio de Totana, en
sesión extraordinaria celebrada en fecha 12 de noviembre
de 1994, acordó aprobar inicialmente la constitución de la
Entidad Urbanística de Conservación de las obras de urba-
nización y el mantenintiento de las dotaciones e instalacio-
ncs de los servicios públicos de la Urbanización "La Char-
ca" , así como aprobar los Estatutos por los que habrá de re-
girsc dicha Entidad .

Lo que se hace público para general conocimiento,
concediendo el plazo de quince días a partir de la publica-
ción del presente anuncio en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" para la presentación de alegaciones .

El Alcalde-Presidente, Pedro Sánchez Hemández .-Antc
mí, el Secrchuio, Antonio F. García Gonzfilez .

Número 15072

LIBRILL A

El señor Alcalde, por resolución del día 10 de noviem-
bre de 1994, adjudicó a través de la forma de contratación
directa el equipamiento del consultorio local de Librilla, al
contratista Ortopedia Peral, S .L ., en el precio de 999 .905
pesctas .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo 124 del Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 dc abril .

Librilla, 21 de noviembrc de 1994 .-E1 Secretario Ha-
bilitado .

Número 15073

LIBRILLA

ANUNCI O

Aprobado por resolución de la Alcaldía de fecha 24 de
noviembre de 1994, el pliego de cláusulas administrativas
que ha de regir la contratación directa de la adquisición de
una máquina barredora, se somete a información pública
por plazo de ocho días, contados a partir del siguiente al de la
inserción de este anuncio en el 'Boletín Oficial de la Región de
Mwciá ` para oir las reclamaciones a que hubiere lugar .

Librilla. 24 de noviembre de 1994 .-El Secretario Ha-
bi l ilado .


